
CAPÍTULO VII 

Elementos que produjeron In r e v o l u c i ó n . — C o n s p i r a c i ó n de Q u e r é t a r o . — E l corregidor don Miguel D o m í n g u e z . — S u esposa d o ñ a María 
Josefa Ortiz. — Personas comprometidas en la c o n s p i r a c i ó n . — Hidalgo, su origen, su nocimiento, sus primeros a ñ o s . — Sus estudios.— 
Ejerce el rectorado en el colegio de S a n N i c o l á s de Vallodolid — Ocupa el curato de Dolores. — S u d e d i c a c i ó n á la agricultura y á la 
industria. — Sus ojnniones p o l í t i c a s y religiosas. — L a I n q u i s i c i ó n le forma causa secreta en 1800. — Allende, su origen, su nacimiento, 
sus cualidades. — .Aldama. — A b a s ó l o . — Hidalgo promovedor y di rector de la r e v o l u c i ó n . — Testimonios y razones ó favor de Hidalgo.— 
Testimonio de fray Gregorio de la C o n c e p c i ó n . — Juntas de S a n Miguel. — Dificultad para fijar el principio de é s t a s y de las que poste
riormente se establecieron en Q u e r é t a r o . — Pian de independencia —Preparat ivos de Hidalgo para proclamarla el 1.° de octubre.— 
Denuncias de Gaivún y otros — Denuncia de Ar ias en Q u e r é t a r o . — Ocboa y Alonso informan de la c o n s p i r a c i ó n al nuevo virey V e n e -
gas.— Otra denuncia ante el cura de Q u e r é t a r o , don Rafael G i l de L e ó n . — Procede el corregidor á la pr i s ión d é l o s conspiradores 
G o n z á l e z . — E l escribano D o m í n g u e z frustra los proyectos del corregidor. — L a esposa de este, d o ñ a María Josefa Ortiz , env ía á 
Allende la noticia de que la c o n j u r a c i ó n ba sido descubierto. — P r i s i ó n s imulada de Ar ias . — Prisiones del corregidor, de su esposa y 
y de casi todos los conspiradores residentes en Q u e r é t a r o . — Denuncia de Garrido en Guanajuato. — E l intendente R i a ñ o da orden de 
pris ión contra Allende y Aldama y manda vigilar á Hidalgo. — Rumores que inquietan al cura de Dolores. — L l a m a á Al lende.— 
E l emisario de la s eñora Orl iz no encontrando á Allende en San Miguel, informa á .Aldama de las prisiones de Querétaro — Sale 
violentamente Aldama para Dolores. — Conferencia de Hidalgo, Allende y Aldama en las primeras horas del 16 de setiembre de 1810. — 
Deciden los dos primeros proclamar la independencia. — Pr i s ión de los e s p a ñ o l e s residentes en Dolores. — Arenga de Hidalgo .— 
P r o c l a m a c i ó n de la indtiiendencia. 

Debemos ahora retroceder un tanto para abrazar 
en toda sn extensión los graves sucesos que debían 
cambiar la faz de Nueva España preparándola al goce 
de sus libres destinos. 

Hemos procurado analizar los A'arios elementos de 
que se formaba la población de la más valiosa é impor
tante de las colonias españolas para hallar las cansas de 
antagonismos profundos y de rivalidades enconosas que 
pondrían en choque abierto, llegada la hora oportuna, á 
esos irreconciliables elementos; hemos expuesto, quizás 
con alguna extensión la influencia que ejercieron en 
los países de América sujetos al dominio español, 
primero, la revolución de las colonias inglesas en 
nuestro continente, que terminó con la aparición de 
un pueblo portentoso entre las demás naciones libres 
de la tierra, y en seguida, la revolución francesa 
difundiendo los principios de libertad y proclamando el 
advenimiento de la justicia y del derecho; nos hemos 
esforzado en demostrar las consecuencias naturales, 
irresistibles que produjeron en las colonias la caída 
estrepitosa de Carlos I V , la reivindicación de los 
derechos del pueblo español al sentirse entregado 
á un dominador extraño, y sn alzamiento heróico contra 
la opresión y la violencia; hemos seguido, sin omitir 
ningún detalle de importancia, la lenta formación de un 
partido que abrigando la noble y justa aspiración de 
realizar la independencia de la patria supo halagar la 

' V é a s e el cap. 11. 

ambición personal de Iturrigaray para alcanzar á sn 
sombra la conquista de sus ideales, y que á la calda 
de éste se apartó por un momento de la escena para 
reaparecer poco después animado de mayor ardimiento y 
aleccionado por la experiencia; y hemos visto, por 
último, revelarse en la conspiración abortada de Valla-
dolid la acción persistente de ese mismo partido, 
resuelto á entrar en lucha abierta con el robusto poder 
que se afianzaba en el dominio de trescientos años. 
Existían, pues, todos los elementos que eran indispen
sables para producir una revolución: odio concentrado 
contra la dominación en gran parte de los pobladores 
de este suelo; necesidades no satisfechas, y que si 
antes no era dable que se hiciesen sentir, llegaron á 
cobrar irresistible intensidad desde la propagación de 
los nuevos principios; la cansa misma, noble y buena, 
que tenia un altar en todos los corazones generosos; la 
experiencia adquirida durante los postreros tiempos del 
virey Iturrigaray y que indicaba como más recto sendero 
la suprema apelación á las armas; por último, la 
situación de la metrópoli, empeñada entonces en lucha 
tremenda con el hombre y la nación que alcanzaban 
universal renombre de invencibles tras una serie de 
prodigiosas victorias b Faltaba, empero, basta entonces 

' A l a m á n , al expl icar los origenea de la r e v o l u c i ó n , se expresa 
con estos t é r m i n o s : « H a n s e alegado t a m b i é n las razones generales 
del derecho imprescriptible que tienen las naciones para reclamar 
en cualquier tiempo su independencia y l ibertndcuando las han per
dido: de la imposibilidad é inconvenientes que ofrecía el que unas 
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el hombre bastante esforzado que concentrando en sí 
tantas aspiraciones, se lanzara el primero al combate y 
al sacrificio. 

L a conspiración de Valladolid, sofocada á fines 
de 1809 (21 de diciembre), puede ser considerada como 
el preludio de la que se formó en Querétaro en el curso 
del siguiente año. Los que comprometidos en la primera 
fueron tratados con lenidad por el gobierno del arzobispo 
Lizana, lejos de desistir de sus primitivos propósitos y 
de ocultar sus tendencias, propagábanlos en terreno 
fecundo y admirablemente preparado ; primero, en lo 
más recóndito del bogar, luego en íntimas reuniones, 
después en las tertulias de la época, discutíanse los 
graves asuntos públicos ligándolos con la aspiración de 
romper para siempre aquella dependencia á que estaba 
México sujeto. No aparecen, sin embargo, comprendidos 
desde luego en la conspiración de Querétaro los que 
figuraron en la de Valladolid; esta abstención se explica 
por la vigilancia á que se vieron sometidos desde el 
momento en que fueron descubiertos, pero no deben 
echarse al olvido sus servicios ni los méritos que adqni-

F a c s í m i l e de la firma de don Miguel D o m í n g u e z , 
corregidor de Q u e r é t a r o 

rieron á los recuerdos de la historia y á la gratitud de 
la posteridad. A l hablar de la conjuración de Valladolid 
hemos visto que Allende y Abasólo estaban en estrecha 
relación con García Obeso y Micbelena, y pronto vere-

posesiones tan extensas fuesen regidas desde una metrópo l i distante, 
á la que se d ir ig ían como una vena inagotable de plata y oro los 
tesoros de toda la A m é r i c a , sin enriquecer ni fecundar ios pa í ses de 
su procedencia; pero estas rozones son las unas insubsistenfes y las 
otras de mera conveniencia. No eran los restos de las naciones que 
antes dominaron en el pa í s las que p r o m o v í a n la independencia, ni 
é s ta ten ía por objeto reponerlas en sus derechos usuniudcs ])or la 
conquista; p r o m o v í a n l a los descendientes de los conquistadores, 
que no tenían otros derechos que ios que Ies bah ía dado esa misma 
conquista; contra la cual han declamado con una especie de 
frenesí imposible de explicar, como si fuesen los herederos de los 
pueblos conquistados y estuviesen en la o b l i g a c i ó n de vengar agra 
vios. L a s razones de conveniencia eran, pues, las ú n i c a s que babia, 
y é s ta s eran decisivas y evidentes; pero cuando España se ceía 
invadida por un enemigo de tan gran poder, narecia muy poco 
generoso pretender apartarse de una nación con la que México 
había estado ligada por tres siglos con tan íntimas y estrechas 
relaciones, negándole los auxilios que pedía en su mayor apuro 
para sostener una guerra, en que se hallaba empeñada por nece
sidad, y que se habla decidido á hacer por un acto admirable de 
heroísmo.» — Historia de México, lomo 1. 

Hemos copiado el párrafo anterior para dar una ligera idea del 
criterio conque el historiador A l a m á n juzga la r e v o l u c i ó n de inde
pendencia. Los juicios y opiniones de este autor son los mismos del 
partido conservador sobre esta importante materia. Hemos sub
rayado las frases de que se forma el ú l t i m o argumento de .Alamán, 
con el objeto de hacer resaltar ese arranque de sentimentalismo que 
p a r e c e r á sincero só lo á los que no conozcan los hechos del histo
riador como hombre de Estado, y como consejero oficial del pres i 
dente Bustamante en 1831. 

mos cuán activo fué su participio, sobre todo el del 
primero, en el movimiento que se derivó de las juntas de 
Querétaro. Existe, pues, conexión entre los trabajos 
de ios conspiradores de esta última ciudad y ios que 
en Valladolid se intentaron en ios últimos meses 
de 1809. 

Querétaro, ciudad situada á sesenta leguas escasas 
de la (le Jléxico y comprendida en la intendencia de 
Guanajuato, aunque gobernada por un magistrado espe
cial, tenía jiov corregidor á don Miguel Domínguez, 
hombre distinguidu jior su saber, integridad y virtudes, 
quien ejercía aquel importante empleo desde la época 
del virey Marquina, ju.vto apreciador de las dotes desple
gadas por Domínguez como oficial mayor en una de las 
secciones del gobierno vireinal. Su rectitud y probidad 
en el corregimiento le atrajeron, sin embargo, la aver
sión de aquellos cuyos abusos reprimia con mano enér
gica, contándose entre ellos á los amos de los obrajes 
de pan, que siempre hallaban al digno funcionario 
dispuesto á impartir poderosa protección á los infelices 
trabajadores que en esos establecimientos eran tratados 
á manera de esclavos. Las gentes honradas, en su 
inmensa mayoría, estimaban debidamente al recto magis
trado. 

L a esposa del corregidor, doña María .Josefa Ortiz, 
dignísima matrona que había de unir su nombre á la 
jiroclamación de la inibqieiideiicia mexicana, aparece 
como el numen de la jiatria en las reuniones que con 
pretexto de tratar de asuntos lluramente literarios se 
efectuaban en a(|uel!a rindad, unas veces en la casa del 
presbítero don .Tusé María Sánchez, y otras en la del 
abogado Parra. Su alma ardiente y tierna confundía en 
un mismo sentimiento á la familia y á la patria, y el 
entusiasmo que la dominaba comunicábase fácilmente 
á sus contertulianos. L a ilustre dama nunca sintió 
entibiarse ni su decisión ni su fe; hundida más tarde y 
por largos años en inmundos calabozos, supo afrontar con 
entereza el infortunio, sin que fiaqueara su ánimo esfor
zado, y sin que se amenguase nunca en ella la esperanza 
de ver á México independiente y libre. Su familia se 
arruinó, sus hijos (¡uedarou reducidos á la miseria, y 
aunque más tarde una ley de amnistía le devolvió la 
libertad, ni á una ni á otros les volvió la fortuna. 

Aparte de los ya nombrados, el corregidor Domín
guez y su ilustre consorte, el presbítero Sáncbuz y el 
abogado Parra , asistían á las reuniones que en las 
casas de estos dos últimos se efectuaban, los abogados 
Altamirano y Laso, don Francisco Araujo, don Antonio 
Téllez, don Ignacio Gutiérrez, don Epigmenio y don 
Emeterio González, el regidor Vilbtseñor Cervantes, el 

•capitán don Joaiiuín Arias, del regimiento de Celaya, 
quien al mando de un destacamento se hallaba bacía 
poco en Querétaro; el teniente don Francisco Lanza-
goita, del regimiento de Sierra Gorda; el de igual 
graduación Baca, del de San Miguel; y algunos otros 
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oficiales y paisanos de menor importancia Y Los capita
nes don Ignacio Allende, don Mariano Abasólo y don 
Juan Aldama, del regimiento de dragones de la Eeina, 
residente en San Miguel el Grande, y á quienes bemos 
visto ya en relación con los conspiradores de Valladolid, 
iban secretamente á Querétaro y concnrrían también á 
las juntas, distinguiéndose entre todos los conjurados el 
primero de los tres capitanes que acabamos de nombrar, 
y á quien sus correligionarios consideraban como el 
hombre más á propósito para ejecutar la revolución 
tramada, como decía Ocboa en la denuncia que dirigió 
al virey. 

Empero, el mismo denunciante decía á ese alto 
funcionario que Hidalgo, cura del pueblo de Dolores, 
era el autor y director de la revolución froyectadM, 
y que se le babia asegurado que este último tenia 
coumovidas la mayor parte de ese pueblo y de la villa 
de San Felipe. 

Hemos llegado á un punto que ba dividido con 
frecuencia á los que de ese periodo de nuestra historia 

• E l alcalde ordinario de Queré taro don Juan Ochoa al denun
ciar la consp i rac ión al oidor don Guillermo Aguirre en la siguiente 
curta, remite la lista de los conspiradores, en la que no e s tán com
prendidos don Epigmenio y don Emeterio G o n z á l e z : 

«Señor oidor don Guillermo .Aguirre. — Queré taro , setiembre 10 
de 1SI0 — Muy s e ñ o r m í o y de mi primera a t e n c i ó n : E l c a p i t ó n don 
Manuel García Arango entregará á V. S. esta en mano propia, 
junto con una representac ión á su Alteza la R e a l Audiencia Gober
nadora. 

».AI indicado cap i tán Arango, como que es sujeto de mi entera 
confianza y dotado de unos luces nada vulgares, he tenido á l u e n 
darle esta c o m i s i ó n , con el encnrgo de que antes que con otro alguno 
la trate con V. S. pora que en su virtud disponga V. S. con su a l ia 
comprensión lo que sea de su agrado, l a n í o en el uso que debe hacer 
respecto á mi representoc ión á la suiierioridad de la Real Audiencia 
como en el asunto j ir incipal . 

» Por sentado que V. .S. no me conoce, aunque sí tuve el honor 
de visitarlo en su cusa una noche con Gancelada. Siempre be profe
sado á V . S. la mejor voluntad, en cuya inleligenciii mande V. S. lo 
que guste á su mejor servidor, Q. S. M. B . — Juan Ochoa.» 

«Lista remitida por Ocboa de los conspiradores en In revo luc ión 
que se prepara; 

»EI doctor Hidalgo, cura del pueblo de los Dolores,— E l cap i tán 
Allende, de San Miguel el Grande. — E l c a p i l á n Aldama, de Son 
Miguel el Grande. — E l c a p i t á n N . S. y varios oficiales del mismo 
regimiento de San Miguel. 

)>De Queré taro : 
»EI licenciado Altamirano. — B r . presb í tero don José Mar ía 

Sánchez — E l licenciado P a r r a . — D o n Anfonio T é l l e z — Don F r a n 
cisco Araujo. — E l teniente B a c a , de San Miguel el Grande, que al 
presente se halla aquí . — Lojero que tuvo cerer ía en esta ciudad. 

» S o s p e c h o s o s : 
»EI corregidor de esta ciudad. — E l licenciado Loso de la Vega , 

nativo de Guodolajura y avecindado aquí hace 6 meses , Intimo 
amigo del corregidor — E l regidor V i l l a s e ñ o r Cervantes — E l cap i 
tán Arias, del regimiento de Celaya, que hace 4 dios se halla en é s t a . 
— L a mayor parte de los a l f éreces del b o l o l l ó n de Celaya, que se halla 
de guarnición en esta ciudad. 

«Querétaro, setiembre 10 de 1810 — R ú b r i c a de O c b o a . » 
( E l original se encuentra en el Archivo Nacionol, tome C V I I I del 

romo de Historia). 
.A la denuncia que el mismo Ocboa d ir ig ió al v i rey , el d ía 

siguiente, 11 de setiembre, a c o m p a ñ ó una lista de los conspiradores 
en la que constan los mismos nombres comprendidos en lo que 
envió al oidor Aguirre, y a d e m á s , los siguientes: 

Don Ignacio Gutiérrez . —Don Mariano Ga lván , escribiente del 
escribano D o m í n g u e z . — Don Murinno Hida lgo , c irujano — Don 
N. Estrada, boticario. — Dos curas de Queré taro , y varios religiosos 
cuyos nombres ignoraba Ocboa. 

(El original se halla en el Archivo general de la n a c i ó n , tomo C V I l l 
del ramo de Historia) véase Colección de Documentos de J . E . H e r 
nández Dávolos , tomo I I , p á g s . 04 y 68. 

se han ocupado. Hay quienes atribuyen todo el mérito 
de haber iniciado la proclamación de la independencia 
al ilustre Allende, y otros sostienen que á Hidalgo 
corresponde exclusivamente la gloria de prepararla y 
dirigirla. 

Antes de exponer nuestro juicio sobre esta materia, 
daremos á conocer á estos preclaros caudillos de la 
independencia de México. 

Dispersos en la extensa llanura del plan de P é n -
jamo (Estado de Guanajuato) hacia la ribera oriental 
del rio Turbio, y no muy distantes de Cnitzeo, álzanse 
varios blancos caseríos, entre los cuales se distingue el 
del rancho de San Vicente. Entre las tierras de labor 
de éste y circundado de un espeso mezquital, á cuya 
sombra se guarecen boy los pastores de las cercanías, 
se levanta un montecillo de escombros conocido en toda 
la comarca con el nombre de rancho viejo, porque allí, 
en efecto, se alzaba el de San Vicente antes de 1790, 
año en que las crecientes del Turbio lo destruyeron 
obligando á sus moradores á trasladarlo al sitio que boy 
ocupa. E n ese lugar, cubierto de ruinas, y adonde se 
ba erigido desde hace veinte años un sencillo monu
mento, vi6 la luz primera el Padre déla Independencia 
mexicana Y 

Nació don Miguel Hidalgo y Costilla el 8 de mayo 
de 1753. Sn padre don Cristóbal Hidalgo y Costilla, 
natural de Tejnpilco, en la intendencia de México, era 
administrador de la hacienda de San Diego Corralejo, á 
la que pertenecía el rancho viejo de San Vicente que 
ocupaba como arrendatario don Antonio Gallaga con dos 
bijas suyas y una sobrina llamada Ana María Gallaga; 
con esta última casóse don Cristóbal Hidalgo * y el 

' « E n el recinto del rancho viejo de Son Vicente, lugar ahora 
de ruinas de la casa Gallaga y cuna verdadera del extraordinario 
bomí ire , es tá levantado, gracias al civismo de los penjamenses, un 
monumento que á la vista tenemos: columna toscana que ilustra 
estos campos como una presea de gloria, y cuyo pedestal lleva la 
i n s c r i p c i ó n siguiente: 

M I G U E L H I D A L G O 

NACIÓ AQUÍ 

E L 8 D E MAYO D E 1753 

» L a H . junta pa tr ió t i ca de P é n j o m o , á cuyo patriotismo se debe 
la e r e c c i ó n del monumento de Son Vicente-Hidalgo , es tá com
puesta (1865) de las personas cuyos nombres siguen: José María 
Díaz, Manuel Saaeedra, Francisco Rodríguez Gallaga, Antonino 
Magdalena, Nieves Orijel, Blas Santoyo, Luis Pereda, Antonio 
Villaseñor, Francisco Paul, Buenaventura Galván, Antonio 
Ascencio , Ignacio Ayala, Pedro Zacanrni, José María Ayala, 
Eleuterio Guzmdn, Manuel Rodríguez.» —(Véase expediente for
mado por el diputado R o d r í g u e z Gallaga, en la Colección de docu
mentos de J . E . H e r n á n d e z D á v a l o s , tomo H , p á g s . 455 y siguientes). 

* « A mediados del siglo pasado, don Cristóbal Hidalgo y Cos
tilla , venido de M é x i c o , administraba la hacienda de Corralejo. 
E n la s a c r i s t í a de la capil la de la hacienda se lee a ú n : 

«Siendo administrador don Cristóhal Hidalgo y Costilla, de 
esta hacienda de San Diego Corralejo, se comenzó esta capilla el día 
dos de marzo de setecientos cincuenta y nueve , y se acabó con 
colateral y pintura el día once de diciembre de mil setecientos 
sesenta y un años.» 

« D o n Cristóbal deseaba casarse y p a s ó á vistas ó un rancho de 
la finca que administraba, llamado San Vicente. Este rancho estaba 
situado al sur del casco de Corralejo, entre la margen oriental del 
rio Turbio y la hacienda de Cnitzeo de los Naranjos . T o d a v í a boy 
lleva el mismo nombre de San Vicente un caser ío que está á muy 
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liriiiicr IViito de esta unión fué el liéroe futuro de la 
iiideiiendeiicia, que conforme con los usos de aquel 
tiemiio, vió la luz en casa de la familia materna. 
E l infante fué bautizado el 16 de mayo del mismo año 
en la capilla de Cnitzeo de los Naranjos y de su 

corla distancia del sillo en que o.xislió el aniiguo rancho. E r a por 
aquel tierii|io arrendatario de Corralejo y cabeza de runcho en San 
Vii'onle, un don Antonio Gal laga, que tenía en su fumiliu dos bonitas 
hijas y una sobrina luiéi-funa. Esl imuludo por el in terés de conocer 
ú las muchachas, bijas de don . \nlonio, de las que había recibido 
iiifornies muy favorables, don Cristóbal Hidalgo vis i tó un día la casa 
de Gullaga, en la que fué recibido con todo e! aprecio y considera
c ión debidos al que de seguro era administrador y amo de Corralejo, 
y i iodíu luí vez llegar li ser pariente muy allegado; pues el objeto de 
seiiiejunles visitas, á tiiós de ir por lo regular semidescubierto, es 
de suyo muy adivinable. Llegada la hora de comer, rodearon la 
mesa don Cristóbal con las personas que le a c o m p a ñ a b a n y don 
Antonio coa las personas de su fumiliu, entre las que se h a c í a n 
notar, por el esmero del peinado y estudio del vestido, las dos hijas, 
que en el silencio de su pudor ambicionaban caulivur el pecho de 
un h u é s p e d tan honorable. De zagalejo y con el cabello suelto servía 
las viandas la muchacha sobrina, virgen esbelta, de color rosado, 
fisonomía s i m i ' á t i c a , regulares facciones, frente despejada y de una 
índo le laii bella y suave como el c l ima de su tierra. Los torneados 
brazos de la i - í í M c / i c r i í a , visibles al servir ella los plal i l los; la sen
cillez del traje que p e r m i t í a adivinar la volupluosidad de las formas, 
y las miradas de fuego que arrojaban sus ojos pudiliundos, desviaron 
la j irelei isión y don Cristóbal se a p a s i o n ó s ú b i t a m e n t e de Ana María 
Gullaga, que tal era el nombre de la muchacha que serv ía la mesa. 
El amor se ca adonde -él quiere, y no donde lo enrían, dicese 
comunmente. 

" Poco ruto d e s p u é s de la comida, don Cristóbal trató de retirarse 
para Corralejo, comenzando por despedirse de cada una de las per
sonas de la familio Gallaga en particular. A cierta distancia del 
grupo de famiiiu , humilde , medroso y compungida estaba Ana 
Mario, a t á n d o s e la profusa cabellera y mirando ul soslayo á don 
Cris tóbal . . E l instinto del amor babriale revelado ai uso su futuro 
enlace, y no podía ver al h u é s p e d de Corralejo sin suspirar y sin 
estremecerse... Mucbaeba tierna y sencil la, no podía explicarse de 
manera alguna aquel repentino trustorno de su sensibilidad, pues 
umuba |ior primera vez y su c o r a z ó n ten ía el vigor de la pubertad... 
Don Cristóbal anduvo bocio Ana basta a c e r c á r s e l e , y e s t r e c h á n d o l e 
la mano en ceremonia de despedida, le dejó en ella una onza de oro: 
¡ terr ib le suceso i>nra un c o r a z ó n ya conmovido! 

» M u r c b á r o n s e ¡lor fin los s e ñ o r e s de Corralejo, y mientras que 
se alejaban de la c a s a , a c o m p a ñ a d o s de don .Antonio Gallaga que, 
montado ú caballo ibu ó eucaminurlos, s e g ú n acoslumbrun á hacer 
con sus h u é s p e d e s los ranc/ttros de buena cr ianza, la sobrina, 
poniendo de manifiesto la onza, dijo á la familia con la sublime 
sencillez de una inocente a ldeana:—¿' í señor que me dió la mano al 
despedirse me dejó esta medalla sin q/o.—Tales fueron sus palabras. 
—Guárdala y espera las resultas, le r e s p o n d i ó con rrialiciosa sonrisa 
la famil ia; y á los pocos d ías l l e g ó la carta de pedimento. 

» ¡ .Amores rús t i cos y sencillos fueron estos! Amores afortunados 
que no conocieron ni la angustia de la incerlidumbre, ni la tristeza 
mortal del d e s d é n , ni el furor ral)ioso de los celos. E l corazón de un 
hombre y el c o r a z ó n de una mujer se unieron así por misterioso 
impulso, sin excitar tempestades, ni encontrar aquel abismo conque 
el acaso suele separar ¡)ara s iemí 're á los corazones que se aman. 

« C a s á r o n s e don Cristóbal Hidalgo y A n a María Gallaga y 
vivieroíi en Corralejo. A su primer embarazo A n a María vino a salir 
de su cuidurlo ó la casa de los t íos que la criaron s i rv iéndo le de 
de ¡ludres, en el ranrho de San A'icente, conforme á la prudente 
costumbre (en aquel entonces m á s generalmente seguida) de que las 
esi)osus lleguen á ser por primera vez madres al abrigo tutelar del 
le. lio paterno. E l ¡¡arlo a c a e c i ó el ocho de mayo de mil setecienlos 
ciiieuenla y tres, dia de la -Aparición de Sun Miguel .Arcángel; y ocho 
dias d e s p u é s , el diez y seis de mayo, el infante nacido fué bautizado 
y llamado Miguel, en la capil la de la inmediata hacienda de Cnitzeo 
de los N a r a n j o s , — F r a n c i s c o Rodríguez Gallaga.» ( V é a s e expediente 
formado ptir el mismo y publicado en marzo de 1808 por acuerdo del 
Congreso de la U n i ó n , Colección de documentos de J . ' E . H e r n á n d e z 
D á v u l o s , tomo I I , p á g s . 465 y 466. . 

' Fe de bautismo del ilustre Hidalgo: 
»Yo, el ciudadano Teodoro Degollado, teniente encargado del 

curato y juzgado e c l e s i á s t i c o de este pueblo de P é n j a m o y su partido, 
con asistencia del ¡ iresenle notario nombrado, doy fe que en un libro 
de liaulismos de esta iglesia, forrado en pergamino, que reg is tré , en 
el año de mil setecientos cincuenta y tres, fojas diez y seis vuelta, se 
hal la una partida que es del tenor siguiente: 

misma primera esposa Ana Gallaga tuvo don Cristóbal 
Hidalgo otros tres descendientes. 

Hijo de una familia honrada, criado en medio de 
la tranquilidad del campo por una madre humilde y 
virtuosa, el niño Hidalgo, cuyos primeros años se desli
zaron en la hacienda de Corralejo, revelaba en sus ojos 
azules y en su vasta frente una grande y noble inteli
gencia. Creciendo entre las labores campestres adquirió 
profundo amor á los nulos trabajos agrícolas y afectuoso 
cariño á los hombres que de ellos se ocupaban; más 
tarde esas tareas fueron el consuelo de su edad madura, 
y ellas servían de esparcimiento á su espíritu atormen
tado al peso de sus altas y osadas concepciones. 

F a c s í m i l e de la firma de don Cristóbal Hidalgo, padre del héroe 
de Dolores 

L a desabogada posición de don Cristóbal Hidalgo 
hizo que pudiese dar una educación literaria á sus hijos, 
enviándolos á Valladolid cuando llegaron á la edad de 
la adolescencia. Don Miguel, el primogénito, entró en el 
colegio de San Nicolás de esa ciudad, fundado por el 
ilustre obispo don Vasco de (Juiroga en 1540, y que 
segiin el jesuíta Alegre en su Historia de la Coiiijjañia 
de Jesús en Nueva España, es el más antiguo de 
América. Hápidos y brillantes fueron los adelantamientos 
que en él hizo el joven escolar, á quien sus condiscípulos 
llamaban el Zorro por su perspicacia, distinguiéndose 
en los cursos de teología y filosofía y llegando por 
último á ser nombrado rector y catedrático del afamado 
establecimiento. Hidalgo, sin embargo, no limitó su 
instrucción á la no muy extensa que las aulas impartían 
"en aquella época. Dedicóse al estudio del francés, 
idioma que muy pocos poseían entonces; leyó muchas 
obras prohibidas; varió durante su rectorado los textos 
que seguían los alumnos de San Nicolás , haciendo 
adoptar la obra del dominico Serry y algunas otras de 

« E n la capi l la de Cuitzeo do los Naranjos, á los diez y seis de 
« m a y o de setecientos cincuenta y tres: el B r . Don A g u s t í n Salazar, 
« ten iente de cura , solemnemente b a u t i z ó , puso oleo y crisma y por 
« n o m b r e Miguel, Gregorio, Antonio, Ignacio, á un infante de ocho 
«días , hijo de Don Cristóbal Hidalgo y Costil la y de D oña A n a María 
«Gal laga , e s p a ñ o l e s c ó n y u g e s , vecinos de Corralejo; fueron padrinos 
» D o n Francisco y D o ñ a María Cisneros á quienes se a m o n e s t ó el 
« p a r e n t e s c o de o b l i g a c i ó n , y lo firmó con el actual cura .—Bernardo 
«de A í f o c e r . s - C o n c u e r d a con la original de dicho libro á queme 
remito: va cierta, fiel y verdadera, corregida y concertada, y para 
que conste donde convenga la s a q u é boy diez y siete de enero de mil 
ochocientos veinticinco — Teodoro Degollado. — Felipe de Jesús 
Cisneros, notario n o m b r a d o . » 

( V é a s e expediente relativo al lugar del nacimiento del ilusire 
Hidalgo, formado ¡lor el dipuladodon Francisco U o d r í g u e z G a l l a g a , y 
quemando i m p r i m i r é ] Congreso d é l a U n i ó n en 23 de marzo de 1868.— 
Colección de documentos de J , E . H e r n á n d e z D á v a l o s , tomo 11, 
p á g s . 455-472), 
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autores jansenistas; .¡en sus conversaciones particulares 
hacía j-a el análisis frío y escéptico de las contradicciones 
de la historia eclesiástica, y vela con poco escrúpulo las 
prevenciones de la disciplina eclesiástica 

L a pérdida de los archivos del colegio de San 
Nicolás, ocurrida en la época en que los invasores 
franceses lo convirtieron en cuartel, impide precisar la 
fecha en que Hidalgo cesó de ejercer las funciones de 

rector. Sábese, sí , que el año de 1779 pasó á México, 
donde recibió la orden sacerdotal y el grado de bachiller 
en teología. Alamán añade en este punto que ^según se 
dice, el cabildo eclesiástico de Yalladolid le franqueó 
más adelante cuatro mil pesos para los gastos y propinas 
del grado de doctor, pero que los perdió al juego en 
Mará vatio, al hacer el viaje á México para solicitarlo Y " 
Este rumor, que cita con marcada complacencia el 

Vifta del colegio de Sun N i c o l ú s de VuUudolid (hoy Morel ia) , del que fué rector don Miguel Hidalgo 

Tal como se hallaba á fines del siglo xviii 

referido historiador, como siempre que se trata de 
denigrar la causa de la independencia, no tiene apoyo 
ninguno, aparte de lo que asienta el malévolo escritor, 
quien abunda en errores é inexactitudes al ocuparse de 
los héroes de la patria. No vacilamos, pues, en consi
derar esa especie como invención de los enemigos 
políticos de Hidalgo, Este, después de haber recibido 
las órdenes, sirvió varios curatos, y entre ellos el de 
Colima; luego pasó á ocupar el de la congregación de 

I Biografía ele Hidalgo, pci- Guslavo A. Buz, (Hombres ilustres 
mexicanos, tomo 111, póg. 243). 

Dolores y villa de San Felipe, que la muerte de uno 
de sus hermanos menores, don .Toaquín, había dejado 
vacante, 

Al principiar el siglo, y cuando ya hubo llegado á la 
edad madura, vemos á Hidalgo dedicado en sn curato 
de Dolores á la agricultura y á la industria, después de 
confiar al cuidado de un vicario las faenas de su minis
terio. Extendió el cultivo de la uva, de que boy se 
recogen en aquella comarca considerables cosechas, y 

I A L A M Á N — Historia de México, tomo 1, lib. H , cap, 1, p ú g i -
iios 351-352, ed ic ión de 1849. 
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propagó la cría del gusano de seda. E n 1846 se con
servaban aún en Dolores, en un sitio llamado las 
Moreras de Hidalgo, ochenta y cuatro árboles planta
dos por sus propias manos para el cultivo del opulento 
gusano, conservándose también basta en esa época los 
caños que mandó hacer para el riego de todo el plantío 
de esta industria logró obtener algunas piezas de ropa 
para su uso particular y otras para su madrastra, á quien 
consagró siempre una ternura filial Fundó también 
una fábrica de loza, otra de ladrillo, algunos talleres de 
diversas artes, y construyó varias pilas destinadas al 
curtimiento de pieles; propagó la cría de las abejas; 
alentaba á sus feligreses para que estudiasen la música, 
á la que era muy aficionado, como lo son todos los 
espíritus levantados y nobles; socorríales de sn peculio 
particular en sus necesidades, y sn trato afable, sus 
maneras de hombre de mundo, su noble sencillez, sn 
largueza y sus trabajos en favor del progreso de la 
comarca le conquistaron en poco tiempo el amor y la 
simpatía de sus feligreses. "Ese anciano de mediana 
estatura, de ojos azules, de frente despejada y de 
cabellos, blancos, que vestido sencillamente de negro, 
con un modesto sombrero redondo y un rústico bastón 
recorría los campos y se confundía con los labradores, 
compartiendo sus faenas y consolando sus pesares, era 
el mismo que en la noche, en el estrado, expresaba sus 
sentimientos con una elocuencia ardiente y apasionada 
y revolucionaba las conciencias con avanzadas é innova
doras teorías. Labrador en el día, pensador en el 
crepúsculo, hombre de sociedad en la noche, por donde 
quiera bacía sentir la bondad de sn corazón y la audacia 
de su talento. ¿Qué mucho que la Inquisición se fijara 
en él? Las expresiones que á menudo vertía, el análisis 
que acostumbraba á hacer sin recato alguno de los 
hombres y las cosas; el despego conque veía el servicio 
(le la Iglesia; sus costumbres, diversas en todo á las de 
la generalidad del clero, y el estado en que había puesto 
su curato, que más parecía una comuna en pequeño que 
una congregación de indios, es decir, de siervos en 
aquella época, despertaron al fin la suspicacia inquisito
rial y promovieron contra él una causa secreta que, 

* Ai .AMÁN. — Historia de México, tomo I , l ib. I I , c o p í t u l o I . 
pég.Zhi. —Biografía de Hidalgo, por Gustavo A . Baz . (Hombres 
ilustres mexicanos, tomo I I I , p á g . 24-4). 

' A l a m á n , d e j á n d o s e llevar de su habitual inquina, dice eon este 
motivo lo siguiente: « N o parece, sin embargo, que en algunos de 
estos ramos ( l a agricultura y l a industria) tuviese conocimientos 
bastante positivos, ni menos el orden que es indispensable para 
hacerles hacer progresos considerables. P r e g u n t á n d o l e una vez el 
obispo Abad y Queipo qué m é t o d o ten ía adoptado para picar y 
distribuir la hoja á los gusanos s egún la edad de é s tos , separar la 
seca y conservar aseados los tendidos, sobre lo que se hacen tantas 
y tan menudas prescripciones en los libros que tratan de esta mate
r ia , le c o n t e s t ó que no s e g u í a orden ninguno, y que echaba la hoja 
como venia del árbol y los gusanos la c o m í a n como q u e r í a n : » ¡ la 
r e v o l u c i ó n , me dec ía con este motivo el obispo, de quien original
mente sé esta a n é c d o t a , fué como la cr ía de los gusanos de seda, y 
toles fueron los r e s u l t a d o s ! » E l historiador, como se ve, no vaci la 
en faltar a la gravedad de la historia só lo por !a sa t i s facc ión de 
incrustar en su relato el chascarri l lo de su amigo el obispo Abad y 
Queipo. 

sobreseída á poco, fué mandada continuar en 1810, 
cuando el reo figuraba ya como generalísimo de los 
ejércitos americanos 

E s a causa, en efecto, se formó por una denuncia 
que ante el comisario de Valladolid hizo el fraile Joaquín 
Huesca á mediados de 1800. Fueron los principales 
capítulos de acusación contra Hidalgo, el examen impar
cial que bacía de la Escritura y de la disciplina eclesiás
tica, sus deseos de un cambio de gobierno, sus opiniones 
poco ortodoxas que á varias personas babia manifestado; 
el descuido conque vela las funciones de su ministerio, y 
su conducta mundana. Basta recorrer los autos de este 
proceso, continuado como bemos dicho en 1810, para 
juzgar de la pasión, arbitrariedad y mala fe conque 
procedió en este caso el famoso tribunal de la Inquisi
ción 2. Las declaraciones de los testigos se destruyen 
entre sí y las calumnias de algunos de ellos son desmen
tidas terminantemente por los otros. Puede, sin embargo, 
deducirse que Hidalgo negaba la virginidad de la madre 
de Jesús; que combatía el voto de castidad de los 
sacerdotes como contrario á la Naturaleza; que explicaba 
como filósofo el mecanismo del mundo; que negaba la 
existencia del infierno; que desdeñando las notas de las 
Escrituras interpretaba éstas con su propio criterio, y 
que manifestaba sin embozo poco respeto hacia los 
Apóstoles y santa Teresa, á quien llamaba la vieja 
ilusa. Sus opiniones políticas, examinadas por la Inqui
sición, sí demostraban las osadas especulaciones del 
cura Hidalgo y sus teorías de gobierno en aquella época 
de grande atraso en esta materia. "Algún testigo 
aseguraba que tanto el mismo Hidalgo como el presbítero 
don Martín García, deseaban la lilertad francesa en 
esta América; otro lo acusaba de que había discutido 
sobre si era mejor el golierno republicano que el 
monárquico; otros, que decía muy alto que los soltera-
nos eran unos despotas tiranos; que generalmente 
se le tenia por afrancesado; que guardaba en su 
biblioteca algunas obras prohibidas, y finalmente, que 
hacia aparecer á los pobladores de América como 
subyugados y engañados por sus gobernantes. Lo que 
se puede deducir de estas declaraciones oscuras, incohe
rentes y mal hiladas, es que Hidalgo era más bien un 
filósofo que un sacerdote; que dedicado al estudio de 
obras desconocidas para el resto de sus compatriotas 
había vislumbrado nuevos horizontes políticos; que su 
criterio, seguro é imparcial, le había hecho notar las 
contradicciones de que adolecían las creencias religiosas 
de su época, y que amenizaba sus conversaciones con 
una burla sarcástica de todos los errores que notaba en 
ellas. Esta causa prueba que Hidalgo poseía conocimien
tos superiores, y que su conciencia, recta y firme, mal 

' Biografía de Hidalgo, por Guslavo A. Baz. (Hombres ilus
tres mexicano.», tomo 111, páp . 245). 

' Colección de documentos por J . E . H e r n á n d e z D á v a l o s , 
tomo 1, p á g s . 78 y 197. 
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se avenía con una hipócrita sumisión á las ideas 
dominantes entonces; que sus convicciones descansaban 
en la firme base del estudio y del raciocinio, y que su 
conducta se conformaba con aquéllas L» 

Esta causa, sin embargo, lo dejó por entonces 
en su curato de Dolores; fuese ya por las declaraciones 
de algunos testigos que afirmaban en 1801 que el 
acusado había reformado su conducta ,̂ fuese quizás 
porque algún aviso le hizo disimular sus opiniones, 
la verdad es que el terrible tribunal no lo molestó en 
aquella época. L a causa, empero, quedó abierta, y se 
continuó en 1810, cuando la proclamación de la inde
pendencia hizo de Hidalgo el blanco de todos los odios 
y rencores políticos. 

E l capitán don Ignacio José de Allende nació en 
San Miguel el Grande (intendencia de Guanajuato) 
el 21 de enero de 1779 .̂ Fueron sus padres don 
Domingo Narciso de Allende, español acomodado, y doña 
María Unzaga, que pertenecía á una de las principales 
familias de aquella villa. Habiendo muerto don Domingo, 
quedó confiada su familia á un español llamado Berrio, 
quien cuidó con esmero los intereses que se le encomen
daron, arregló los negocios pendientes, satisfizo las 
deudas, y entregó á la familia una cantidad considerable 
de dinero como fruto de su honrada administración. 

Bastante joven aun (1802) don Ignacio contrajo 
matrimonio con una señorita de San Miguel, doña Luz 

1 Biografía de Hidalgo, por G u s t a v o . ! Baz . ( Hombres ilus
tres mexii-anos, tomo I I I , p á g s . 246 y 2 i7) 

' V é a s e el auto del inquisidor fiscal, fechado el 15 de setiembre 
de 1801. (Colección de documentos de J . E . H e r n á n d e z D á v a l o s , 
tomo 1, pág . 83 ) . 

Partida de bautismo de Allende : 
«El ciudadano doctor Francisco Vraga, cura, juez eclesiástico 

de la cilla de San Miguel el Grande y su partido. Certifico en lo m á s 
bn=tíinte forma, que en uno de los libros parroquiales de mi cargo 
forrado en badana encarnada, cuyo t í tu lo es: «Libro en donde se usien-
lan las parí idas de bautismos de E s p a ñ o l e s , que s e b á c e a en esto Parro-
quio de la Vi l l a de San Miguel el Grande ,» y á fojas cuarenla y cuatro 
vuelta, jiartida sexia , se halla la del tenor s i gu i e n te :—« En el a ñ o del 
s.Señor de mil setecientos setenta y nueve, en veinticinco dios del mes 
»cle Enero Yo el R . P. F r . Santiago Cisneros licentia parrochi, 
«bauticé solemnemente, puse oleo y cr isma ó un infante de cuatro 
»dias de nacido, á quien jiiise por nombre Ignacio, José de J e s ú s , 
«Pedro Regalado, hijo l e g í t i m o de Don Domingo Narciso de Allende, 
»v de Doña María Unzaga, ambos E s p a ñ o l e s de esta Vi l l a ; fueron sus 
«padrinos Don Manuel Mencbaca y D o ñ a R o s a l í a Peredo, quienes 
«saben su o b l i g a c i ó n , y lo firmé con el S e ñ o r C u r a . — Juan Manuel 
«de Villegas —Fr. Santiago Cisneros.»—\l contra mar ge n .—«Igna 
cio, José de Jesús , Pedro R e g a l a d o . » —Es copia fiel de su original , á 
que me refiero, siendo testigos á verla sacar , corregir y concordar, 
los ciudadanos Vicente Gonzá l e z y José Ignacio R a m í r e z , vecinos de 
esta villa, donde doy la presente boy veintiocho de Marzo de mil 
ochocientos veint icinco.—Dr. Francisco Vraga.» 

«Los ciudadanos capitanes Ignacio Cruces y Manuel M a r í a 
Malo, Alcaldes primero y segundo constitucionales de esta Vi l l a y 
su Partido. 

«Certificamos: que la firma que se ve al calce de la anterior par
tida de bautismo, es, á lo que parece, del ciudadano Doctor F r a n 
cisco Urago, cura y Juez E c l e s i á s t i c o de e s í a F e l i g r e s í a , y a todo 
cuanto con ella autoriza en su ministerio se le da entera fé y c r é d i t o 
judicial, y extrojudicialmente. E n c o m p r o b a c i ó n y l e g a l i z a c i ó n de 
lo cual, para que conste donde convenga y á i>edimento del c iuda
dano Diputado del H Congreso de este Estado, Vicente de U m a r á n , 
damos lo presente en San Miguel el Grande ú v e i n t i d ó s de .Abril de 
mil ochocientos veinticinco. — Que firmamos por ante el escribano 
actuario de que doy fe. — Ignacio Cruces. — Manuel María Malo.— 
Ante mi. — J u a n José Franco.» —(Colección de documentos de J . E . 
Hernández Dáva los , tomo 11, p á g . 593). 

Agustina de las Fuentes, quien murió poco tiempo 
después. Parece que en la época de su casamiento había 
avanzado en la carrera militar, y cuando comenzó la 
revolución era ya capitán del regimiento provincial 
Dragones de la Reina, que guarnecía la villa de San 
Miguel y los pueblos inmediatos. Había estado en el 
cantón de San Luis á las órdenes de Calleja en tiempo 
del virey Marquina, y luego residió en la capital 
durante el año de 1807, siendo distinguido por el virey 
Iturrigaray con una afección particular i . E r a Allende 
de gentil apostura, de fuerzas hercúleas, muy diestro 
jinete y dado á ejercicios corporales, en los que era 
notable, de gran valor, u é instruido en su arma, basta 
donde lo eran los oficiales de su época,» dice Zerecero 
en sus Memorias para la historia de las revohiciones 
en México 2. 

Capitán del mismo regimiento de Dragones de la 
Reina era don Juan Aldama, nativo también de la villa 
de San Miguel, donde estaba residiendo ese regimiento. 
Uníale con Allende una estrecha amistad y le secundaba 
fielmente en todos sus proyectos y empresas. Verdad es 
que en sus declaraciones, cuando fué hecho prisionero, 
manifestó que sólo doce días antes de la proclamación de 
la independencia lo enteró Allende de lo que se tramaba, 
pero aparte de que numerosos documentos desmienten 
esa manifestación, debe tenerse en cuenta que esas 
declaraciones, (y con el mismo criterio han de ser 
juzgadas las de los demás héroes de la independencia), 
eran arrancadas á prisioneros que habían sufrido ya 
todas las angustias de estrecho cautiverio y veían 
próxima su suerte final; que el amor á la vida en los 
jóvenes, y los escrúpulos en los ancianos y sacerdotes, 
educados en ciertos principios que volvían á adquirir 
sobre ellos absoluto dominio en aquellas horas supremas, 
quebrantaron en muchos de esos héroes la entereza, y 
que vislumbrando una esperanza de salvarse, atenuaban 
el participio que Iiabian tomado en la revolución. 

E l otro capitán del mismo regimiento, don José 
Mariano Abasólo, era el más joven de los tres, y la 
influencia que sobre él ejercía su compañero Allende le 
hizo entrar en la conspiración. E r a dueño de ricas 
haciendas, y su caudal se había acrecentado con el de 
su esposa doña María Manuela Eojas Tabeada. "Abasólo, 
dice Alamán, pretendió en su causa no haber tenido 
conocimiento de la conspiración basta después de hecha 
la revolución, y el papel poco distinguido que en ella 
hizo, prueba por lo menos que sus compañeros lo tenían 

' A l a m á n en fu Historia de Mé-i-ico y el s eñor Hameken y 
Mexla en su biograf ía de Allende (Hombres ilustres mexicanos), 
afirman que és te estuvo en el c a n t ó n de Jalapa. Creemos inexacta 
tal a f i rmac i ón , pues el regimiento á que p e r t e n e c í a no consta en la 
l ista de los cuerpos que formaron dicho c a n t ó n . 

' «.Atamán a ñ a d e con su bondad acostumbrada, dice el señor 
Hameken en la b iograf ía de Allende, que és te era muy inclinado al 
juego, á las mujeres y á toda clase de disipaciones; pero no be en
contrado hecho alguno que justifique estas oseverociones del gran 
Sacerdote de la reacción » (Hombres ilustres mexicanos, tomo 111, 
p á g . 351). 
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por muj' insignificante: lo conducía el infiujo de Allende, 
con quien tenía amistad, al que se contraponía el de su 
esposa, constantemente opuesta á la revolución y empe
ñada en apartarlo de ella Una larga prisión que 
sufrió Abasólo en el castillo de Santa Catalina de Cádiz, 
adonde murió asistido de su esposa liasta el postrer 
momento, lo rehabilita por completo en la memoria de 
sus compatriotas. 

Los antecedentes del cura Hidalgo, sus opiniones 
de muy atrás manifestadas sin embozo, y tanto que la 
Inquisición, como ya lo hemos dicho, fijó en él desde 1800 
sus recelosas miradas; las relaciones que existieron 
entre los conspiradores de Yalladolid y Allende, y las 
que ya en esa época unían á éste con Hidalgo, lo que 

autoriza á suponer sin esfuerzo que algún participio 
tuvo el último en aquella conspiración, precisamente 
tramada en la ciudad donde hizo sus estudios y ejerció 
el importante puesto de rector del colegio de San Nico
lás; la simultaneidad que se nota en los levantamientos 
á favor de la independencia, efectuados en puntos muy 
distantes entre s í , apenas lanzado el grito de Dolores; 
la existencia, perfectamente comprobada, de agentes 
enviados por Hidalgo en distintas direcciones y que 
preparaban esos mismos levantamientos ; por último, el 
testimonio de uno de los compañeros del ilustre párroco, 
fray Gregorio de la Concepción, de la orden del Carmen, 
y que ba dejado escrita una curiosa relación de los prin
cipales sucesos de la independencia, que pronto verá la 

Cu-u que luihilu eu Dolores don Miguel l l idulgo 

luz pública nos obligan á afirmar que á Hidalgo toca 
la gloria de haber iniciado la proclamación de la inde
pendencia, de haber meditado en ella más que algunos 
de sus nobles compañei-os en la lucha y en el sacrificio, 
y de ser el centro directivo que dió vida y animación á 

1 \i.M.ikí¡. — Historia de México, tomo I , l ib. I I , cu| i ¡Uilo 1, 
¡)óg. 35G. — V é a n s e dos rar lus de la s e ñ o r a Tabeada á su esiioso en 
la Colección de documentos de J . E . H e r n á n d e z D á v a l o s , tomo H , 
pág ina? -107 y 408. 

' Don Gregorio Melero y Pifia n a c i ó en Toluca en 1773, y al 
tomar el hábi to de la orden del Carmen a d o p t ó el nombre de,/'/'at/ 
Gregorio de la Concejirión. Fué hecho ¡ ir i s ionero eu Acatita de 
Bajón el mismo diu que Hidalgo y su? com[>nñcros. Desterrado á 
E s p a ñ a vo lv ió á M é x i c o cuando ya estaba consumada la indepen-
tlencia; se s e c u l a r i z ó eu 1828, y en premio de sus servicios p a l r i ó -
ticos obtuvo e! grado de general de d iv is ión y el nombramiento de 
vicario general castrense. Murió en Toluca el uño de 1843. E s autor 
de una euriosisima re lac ión de los iirincipules sucesos de la procla
m a c i ó n de la independencia y que abraza e! periodo comprendido 
desde 1808 hasta marzo de 1811. Este interesante documento original 
pertenece al s eñor H e r n á n d e z D á v a l o s y será putiliciido p r ó x i m a 
mente en el tomo \ ' i l de la Colección, dispuesta y arreglada por el 
mismo señor H e r n á n d e z . 

los deseos y aspiraciones de segregar á México de 
España. "Este mismo día 23 de julio del año de 8, dice 
fray Gregorio de la Concepción, llegué al pueblo de 
Dolores (de paso para San Luis Potosí) y llegando á 
dicho pueblo fui al curato, y preguntándole al mismo 
señor cura si estaba ahí el señor cura, me dijo que él 
era, y sin bajar del coche le entregué la carta (de 
Allende), y como pensaba que yo era gachupín me 
recibió de mala data, pero luego que la leyó me hizo 
bajar del coche con cariño y hizo á los cocheros que me 
metiesen mi equipaje á su recámara, y me metió á su 
sala, y después de haberme dado un trago de vino y 
bizcochos me llevó á ver todas las curiosidades que 
tenía en ella, y en el cuarto adonde tenia sus animales 
de seda, me dijo por menor toda su combinación que 
tenía hecha con sólo cinco señores; yo en el instante 
convine en todo, y me aseguró que yo era el sexto; y 
como á las dos lioras poco más que yo babia llegado. 
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entraron á decir al señor cura que alli estaban los 
señores Allende, Aldama, Arias y Abasólo, y mandó 
decir dicbo señor cura que entraran; luego que nos 
vimos nos abrazamos tiernamente y nos fuimos debajo 
de un árbol, y allí nos presentó el señor Hidalgo 
el plan que tenia hecho, y todos convenimos en é l , y 
aunque el señor Allende le bizo algunas reflejas, y yo lo 
mismo, no en cuanto á lo sustancial, pero quedamos 
unánimes y decididos á padecer la misma muerte, con 
tal de libertar de los opresores á nuestra patria. 

'•Dos días estuve alli con tan amable compañía, 
tratándome todos con el mayor aprecio, de manera que 
me avergonzaba ver el trato que me daban, y á los dos 
dias me fui á San Luis lleno de las mayores amarguras 

por nuestra separación y del mayor júbilo por la con
fianza que tenían de comunicarme cosa de tanta entidad, 
y solo iba yo pensando por el camino en el año de diez 
y en el dia de san Miguel.r 

Desde 1808, pues, el cura Hidalgo mantenía rela
ciones con Allende, Aldama, Abasólo y otros; celebraban 
frecuentes reuniones en las que se trataba nada menos 
que de proclamar la independencia de México; el primero 
sometía á sus correligionarios planes políticos que éstos 
aprobaban, bacía construir lanzas en Dolores durante 
los primeros meses de IBIO ' y enviaba emisarios á 
distintas partes del país con la misión de propagar el prin
cipio revolucionario. Que Allende fuera el promovedor 
de las juntas secretas de San Miguel, primero, y después 

Don J o s é Mariano A b o s ó l o 

de las de Querétaro, no es motivo bastante para darle 
el primer lugar entre los béroes de la independencia, 
pues todos los que en ellos figuraban, incluso el mismo 
Allende, reconocían en Hidalgo al jefe que debía dirigir
los. ..Hidalgo, dice el alcalde Ocboa en su denuncia al 
virey, es el autor g director de la revolución progec-
tada.r. E l mismo alcalde coloca en primer lugar el 
nombre de Hidalgo en la lista de los comprometidos en 
k revolución, y en otro párrafo de su carta al virey se 
lee lo siguiente: " E l doctor Hidalgo, cura de Dolores, 
es el principal motor g quien sugiere las ideas, g 
suplan es reducido á la independencia.c E l padre 
fiay Gregorio de la Concepción lo afirma en su intere
sante relación inédita. Estalla el movimiento revolu
cionario, y desde el primer momento Hidalgo es recono
cido con calidad de jefe supremo, sin que se levante una 
sola vez para disputarle el mando, el cual pasó á manos 
de Allende varios meses después, cuando ya las derrotas 

babían agriado los ánimos, y cuando la discordia entre 
los defensores de la independencia aceleraba el triunfo 
de las armas realistas. Amigos y enemigos, en esa 
época, están conformes en colocar á Hidalgo en el lugar 
prominente. L a duda ba venido después, y los que le 
disputan esa gloria al padre de la independencia lian 
formado escuela entre los aficionados á la paradoja, casi 
siempre enemigos de todo lo que brilla y se impone por 
su mérito propio. 

Las juntas de Querétaro fueron precedidas de las 
que en San Miguel el Grande babia promovido Allende, 
entre varios oficiales del regimiento á que él pertenecía. 
¿Cuál fué la fecba en que cesaron de efectuarse las de 
San Miguel? Don José María de Liceaga, en sus 
Adiciones y rectificaciones á ¡a Historia de México, 

' Memorias de Pedro José Sotelo, ú l l i m o de los primeros solda
dos de la independencia. {Colección de documentos de J . E . Hernán
dez D á v a l o s , (orno 11, p á g . 320j. 
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escrita por Alamán, asienta que desde fines de 1808 
promovió don Ignacio Allende en San Miguel el Grande 
una junta de conspiradores de la que formaron parte 
varios oficiales de su regimiento, el abogado don Ignacio 
Aldama, hermano del capitán del mismo apellido algu
nos eclesiásticos y varios particulares, vecinos de la 
misma villa: que las reuniones se efectuaban en la casa 
de don Domingo Allende, liermano de don Ignacio; que 
el plan que llegó á acordarse consistía en aprehender á 
los españoles á una hora dada en toda la extensión del 
pais, respetándose en lo posible sus personas é inte
reses, y que luego, reunidos en México los jefes priii-
pales, se discutirla y determinaría la forma de gobierno 
más conveniente, y se daría libertad á los españoles, los 
que podrían permanecer en el país con sus familias y 
bienes, ó trasladarse á la Península si tal fuese su 
voluntad; pero en este último caso sus bienes entrarían 
al erario público para cubrir los gastos de la guerra; y 
que si el éxito era adverso, se impetraría auxilio de los 
Estados-ruidos de América. E l mismo autor expone 
las razones que los conspiradores tuvieron presentes 
para ofrecer al cura Hidalgo la dirección del movimiento 
que tramaban, y afirma que las juntas iban siendo más 
frecuentes y misteriosas, y que así iba pasando el 
tiempo en espera del mes de diciembre, que era el 
prefijado para el pronunciamiento, cuando fué necesario 
anticiparlo violentamente por haber sido descubierta la 
conspiración Eespecto de las juntas de Querétaro 
nada dice el señor Liceaga en la obra que acabamos de 
citar. Alamán, en cambio, guarda silencio rpspecto de 
las reuniones de San Miguel, y al ocuparse de las de 
Querétaro no menciona la fecha en que empezaron á 
formarse: el cura Hidalgo fué oculto á Querétaro á 
principios de setiembre (1810) invitado por Allende y 
habló con Epigmenio González, pero poco satisfecho de 
los medios conque contaban los conjurados, no se 
decidió á tomar parte en la revolución que intentaban, 
lo que más adelante bizo, habiéndole dado Allende 
informes más satisfactorios tal es la única indicación 
cronológica que bailamos en este último autor respecto 
del punto que nos ocupa, y aun ella no es más que la 

1 Y a hemos visto en la relación de fray Gregorio de la Concep
c ión que desde julio de ese tnisnio año de 1808, Hidalgo y Allende, 
en c o m p a ñ í a de otros oficiales, tenían reuniones misterio.sas en la 
casa del jirimero, y que és te s o m e t í a a sus correligionarios un plan 
de independencia. L a s juntos de San Miguel debieron, pues, cele
brarse de acuerdo y con conocimiento de Hidalgo. 

í Adiciones ij rectificaciones á la Historia de México, por don 
José Muría de Liceaga , p á g s . 17 y siguientes E l s e ñ o r Liceaga es el 
autor que con m á s e m p e ñ o ba procurado establecer que don Ignacio 
.Allende fué el principal promovedor de la revo luc ión A l referirse á 
las juntas de San Miguel el Grande se extiende en numerosos 
detalles, que deben acogerse con g r a n d í s i m a reserva, si so atieilde á 
la avanzada edad del s e ñ o r Liceaga cuando escr ib ió su obra (setenta 
y cinco años) y á lo que él mismo afirma (pág . 22) de que la falta 
de documentos relativos a los sucesos de que se ocupa, se suple 
suficientemente con la tradición y con la notoriedad de varios 
antecedentes. Respecto del lugar prominente que atribuye á Allende 
v é a s e nuestra op in ión sobre este asunto en el presente capitulo. 

3 A I . A M A N . — / / / s í or íVi de México, tomo I , lib. H , capitulo 1, 
p á g . 350. 

repetición de lo que dijo Hidalgo en una de sus declara
ciones. Don Juan Aldama, como antes bemos dicho, 
al ser interrogado por el juez Abella sobre el particular, 
declaró que sólo doce días antes de la proclamación de 
la independencia fué cuando Allende le habló de un plan 
revolucionario, pero que ni antes ni después concurrió á 
junta ninguna. Hemos citado todo lo que antecede para 
establecer la conclusión de que no es posible fijar deter
minada fecba al principio de las juntas de San Miguel y 
de Querétaro, y que no existen documentos en que 
apoyar una opinión precisa sobre esta materia; deficien
cia, por lo demás, que no debe extrañarse siendo tan 
peligroso en aquel tiempo extender esos mismos docu
mentos, y mucho más expuesto y difícil conservarlos. 

Pero lo que sí puede afirmarse es que ya á 
mediados de agosto (1810) las juntas de Querétaro 
traían conmovida aquella ciudad, y que las denuncias de 
alguno de los mismos afiliados enteraban á la Audiencia 
gobernadora de importantísimos detalles y de los 
nombres de casi todos los conspiradores Q 

¿Cuál era el plan acordado por éstos acerca del 
gobierno que debería establecerse cuando se hubiese 
becbo la independencia? Acabamos de ver el que Liceaga 
atribuye á los conspiradores de San Miguel encabezados 
por Allende, y que se reducía, aparte de ciertas medidas 
que babían de adoptarse contra los españoles, á dejar al 
arbitrio de los jefes principales que se reunieran en 
México la elección del goMerno más conveniente. 
Don Lorenzo de Zavala, yucateco de ingrata memoria 
para México y autor de un Ensayo Jiislorico bencbido 
de inexactitudes, afirma que el cura Hidalgo olraha 
sin plan, sin sistema g sin oljeto determinado. 
E l doctor Mora asienta que desde febrero de 1810 un 
doctor Itnrriaga, capitular de la iglesia de Valladolid y 
que babia tenido participio en la conjuración descubierta 
en esta última ciudad á fines de 1809 se puso de 
acuerdo con Hidalgo y Allende y extendió un plan que 
consistía en encargar el gobierno á una junta compuesta 
de los representantes de las provincias que lo ejercerían 
en nombre de Fernando V I I , quedando enteramente 
disneltas las relaciones de sumisión y obediencia para con 
España, sustituyéndolas con las de fraternidad y armo
nía. Alamán consigna en sn Historia que cuando fué 
preso Epigmenio González, a entre los papeles que se 
encontraron en sn casa, uno de ellos fué el plan general 
6 sistema que se había de plantear, poniendo un empe
rador y varios reyes feudatarios, y esto indica que si 
nada se babia resuelto, había sido cosa tratada en las 
juntas, ó de que por lo menos se ocupaban algunos de 

1 Extracto de los avisos dados desde la ciudad de Q u e r é t a r o , 
sobro un proyecto de s u b l e v a c i ó n en Dolores. ( E l original e.xiste en 
el Archivo general de la N a c i ó n , tomo C V I I I del ramo de Historio). 
— V é a s e Colección de documentos de J . E . H e r n á n d e z D á v a l o s , t. I I , 
p á g . f,S. 

' E n la re lac ión de Michelena, que fué el alma de aquello con
j u r a c i ó n , no o?ln citado el nombre de! doctor Iturriaga entre las per
sonas que la formaron. ( V é a s e c a p í t u l o V I ) . 
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los concurrentes á ellas. Este plan con todos los demás 
papeles, se entregó al oidor Collado que como en sn 
lugar veremos, fué comisionado para estas cansas.» 
Por último, fray Gregorio de la Concepción en los 
apuntes que escribió, afirma como testigo presencial que 
el 23 de julio de 1808, Hidalgo mostró á las personas 
que cita el plan que tenía hecho, el cual fué unánime
mente adoptado. 

Este plan, sin embargo, se ba perdido para la 
historia. Nos quedan en cambio algunos documentos que 
indican cuáles pudieron ser los principios de gobierno 
que hubiesen planteado los béroes de la primera época 
de la independencia si la victoria hubiera coronado sus 
nobles esfuerzos. E n el manifiesto del señor Hidalgo, 
publicado en Valladolid por el intendente Ansorena 
el 15 de diciembre de 1810, se lee lo siguiente: " E s t a 
blezcamos un congreso que se componga de represen
tantes de todas las ciudades, villas y lugares de este 
reino, que teniendo por objeto principal mantener 
nuestra Santa Eeligión, dicte leyes suaves, benéficas y 
acomodadas á las circunstancias de cada pueblo: ellos 
entonces gobernarán con la dulzura de padres, nos 
tratarán como á sus hermanos, desterrarán la pobreza, 
moderando la devastación del reino y la extracción de 
su dinero, fomentarán las artes, se avivará la industria, 
liaremos uso libre de las riquísimas producciones de 
nuestros feraces países, y á la vuelta de pocos años 
disfrutarán sus habitantes de todas las delicias que el 
Soberano Autor de la Naturaleza ba derramado sobre 
este vasto continente i.» E n un bando publicado por 
don Ignacio Antonio Eayón en Tlapnjabna el 23 de 
octubre de 1810 este jefe declara en nombre del 
Generalísimo que "el objeto del plan de independencia 
no es otro más que la manutención de N. S. Eeligión, 
y sns dogmas, la conservación de N. Libertad, y el 
alivio de los pueblos.» Por último, si se considera que 
los primeros insurgentes adoptaron la palabra Nación 
para designar á la colonia, y si se tiene en cuenta que 
las ideas vertidas por Hidalgo desde fines del siglo 
pasado motivaron la causa que empezó á formarle la 
Inquisición, debemos suponer con fundamento que se 
linbiera inclinado á adoptar un gobierno democrático, á 
imitación de los Estados-Unidos de América, ó á ejemplo 
de la Francia revolucionaria, cuyo movimiento político 
había seguido con mirada atenta, y como contraste de 
aquel orden de cosas que se propuso aniquilar. 

La falta de un plan político respecto del gobierno 
que debiera establecerse en México, no amenguaría, por 
otra parte, la legítima gloria de Hidalgo y sns ilustres 
compañeros. L a historia no nos ofrece, por cierto, el 
espectáculo de pueblos tranquilos y felices al día 
siguiente de haberse alzado en armas para recobrar sns 

1 Colección de documentos de J . E H e r n á n d e z D á v a l o s , t. I I , 
pág. 301. 

' Idem, Ídem, Ídem, tomo I , pág . 115. 

derechos. Hay en esos levantamientos súbitos de las 
naciones, hombres que encarnan la aspiración universal, 
la suprema necesidad del momento, el odio y los 
rencores de una generación, y que se lanzan contra 
las prepotencias que oprimen á sns hermanas, sin que 
sea necesario al prestigio de sn empresa un sistema de 
gobierno que ofrezcan á sns auxiliares. Una es la misión 
de los béroes, y otra la de los hombres de Estado. 
E l pueblo de Boston, al arrojar al mar los cargamentos 
de té que enviaba Inglaterra á sns colonias, inauguraba 
una lucha desesperada; y algunos años después, cuando 
el heroísmo de esos colonos había conquistado la inde
pendencia, los Jefferson, los Adams y los Hamilton 
discutían la constitución de un pueblo emancipado. 
Tell al dar muerte al opresor de Suiza, al poner sn 
vida al servicio de sus compatriotas, allá en los albores 
del siglo xiY, no estableció esa admirable confederación 
que ba resistido incólume á través de los tiempos los 
embates de sns poderosos vecinos, y no por eso la 
gratitud de los helvéticos dejó de construir una capilla 
en el mismo sitio en que se alzaba la humilde morada 
del cazador de Uri . A Hidalgo estaba reservado, sin 
embargo, el cargo que en todo tiempo le han dirigido 
los enemigos de la independencia: olró sin plan 
y sin oljeto determinado. Cargo á que responden 
victoriosos el cadalso de Cbibuabna y la existencia de 
un pueblo independiente tras once años de épicos 
combates. 

Sigamos ahora el hilo de los sucesos. Mientras que 
los conjurados de Querétaro ensanchaban sn círculo con 
numerosos prosélitos y empezaban á llamar la atención 
de las autoridades. Hidalgo en sn curato de Dolores 
allegaba, por sn parte, algunos elementos de guerra 
haciendo construir lanzas en la hacienda de Santa 
Bárbara; en los primeros dias de setiembre estuvo en 
Querétaro en conferencias con sus correligionarios, con 
quienes convino proclamar la independencia el 1.° de 
octubre siguiente, y de vuelta á Dolores envió á llamar al 
tambor mayor del regimiento provincial de Guanajuato, 
Ignacio Garrido, y á los sargentos del mismo cuerpo, 
Fernando Eosas y N. Domínguez, quienes, enterados 
del plan que se tramaba, ofrecieron desde luego sn 
adhesión personal é inducir á los miembros todos de sn 
regimiento á que siguiesen sus ejemplos. Pronto veremos 
cómo cumplió Garrido sus promesas. 

Volviendo á los conjurados de Querétaro, hemos 
dicbo ya que desde mediados de agosto se había dirigido 
á la Audiencia gobernadora alguno de los mismos afilia
dos expresando detalles y extensas noticias de la revo
lución que estaba á punto de estallar. Cual fuera el 
motivo de la inacción, entonces, de aquel alto cuerpo, 
parécenos bailarlo en el rango inferior del denunciante, 
José Mariano Galván, dependiente de la oficina de 
correos de Querétaro, y en la lentitud de los proce
dimientos en una corporación habituada á las dilaciones y 
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moratorias de la justicia '. Con fecha de 9 de setiembre, 
una nueva denuncia, anónima, delataba desde San 
Miguel las idas j ' venidas de los capitanes Allende y 
Aldama á Dolores y á Querétaro, y ciertas palabras 
escapadas al primero que revelaban la proximidad de un 
levantamiento contra los españoles 2. A partir de este 
momento las denuncias se multiplican y la conjuración 
queda completamente descubierta. E l capitán don 
.Toaquiii Arias, jefe de un destacamento del regimiento 
de Celaya y que era uno de los conjurados, sospecha 
lo que pasa, y presentándose el día 10 al español don 
.Tiian Ccboa, alcalde ordinario de (jiierétaro, y al de la 
misma nacionalidad don .Tosé Alonso, sargento mayor de 

su regimiento, se denuncia á sí mismo y á todos sus 
compañeros. Ocboa hace salir inmediatamente con direc
ción á la capital al capitán don Manuel García Arango 
con una carta para el oidor Aguirre, dándole cuenta de lo 
(jue ocurre, y aquél lleva el encargo de informar verbal-
niente.á la Audiencia de todos los detalles comunicados 
por Arias. Al día siguiente, 11, Ocboa y Alonso dirigen 
comunicaciones al virey Veiiegas, que estaba ya en 
camino para México, participándole el descubrimiento de 
la conjuración, y aconqiañándole la lista de los conspira
dores Sin embargo, el alcalde Ochoa permanece 
biactivo, aun después de habérsele comunicado los 
nombres de los princiiiales comprometidos, y esta actitud 

D o ñ a María Josefa Ortiz 

Esposa Je don Mieiicl Domínguez, corregíilor de Querétaro 

sólo se explica por el estupor que debió prodticirle el 
conocimiento exacto de la conjuración, y la difícil situa-

1 Alanuí i i íla la siguiente e x p l í e a r i á n ; « D e todo dió parte 
reservado el administrador de correos de Querétaro al administrador 
gerierul de esta renta en M é x i c o don A n d r é s de Meiidivi!, quien lo 
puso en notiriii del oidor Aguirre , en tregándo le la denuneia firmada 
por Galván , que Quintana tlntiia remitido con el primer uviso; pero 
Aguirre no in formó de ello ti la Audiencia que ú la sazón gotiernulia, 
prohableniente por desconfianza del regente Catan i , previniendo en 
c o n t e s t a c i ó n que se obseivasen todos los pasos de los coiispirodures, 
Jo que so encargaron de hacer don Feriuiiido Romero Marlii iez , uno 
de los ptiiicipuies euro|ieos de! comercio de Queré taro , y don José 
Alonso, sargento mayor y comandante de las c o m p a ñ í a s del regi
miento de Gelaya que tstalian allí de g u a r n i c i ó n . R e ¡ ' e l i d c s jior 
Quintana los avisos de ryanlo pasalin, Aguirre ins truyó de todo ol 
virey Vciiegns, que babia llegado ya y estaba en Jaliipa, adonde 
fueron á encontrarlo ron todas esas noticias don Juan .Antonio 
A'iindiola y don José Luyendo, que hab ían venido á M é x i c o con el 
titulo de comisarios regios pura varios encargos del gobierno de 
F.spañih cii materia de h a c i e n d a . » {Historia de México, tomo I , 
lib. 11, cap. 1, pág, 302). 

Kl origi nal existe en el Archivo General de la N a c i ó n , 1. C V I l l 
del ramo de l l i s lor ia . (A'éase Colección de documentos de J . E . H c r -
niindcz Dáva los , lomo I I , pág . C3) 

cióli en que le colocaba la complicidad de la autoiidad 
superior, es decir, del corregidor Domínguez, compli
cidad de que ya le iiabía acusado ante el virey en la 
comunicación inte acabamos de citar y que fué redactada 
y escrita por el escribano don Juan Fernando Domín
guez. - l E l corregidor de esta ciudad, decía en ella el 
alcalde, es comprendido, según se me ha instruido, y 
que tiene hechas proclamas seductivas, y no lo dudo 

i porque su mujer se lia expresado y expresa con la 
mayor locuacidad contra la nación española y contra 
algunos dignos Ministros que no anhelan otra cosa 
que todos tengan la debida obediencia y á conseguir la 
felicidad y tranquilidad piibliea; pero el torrente de esa 

' L a corta de Ocboa al oidor Aguirre, y lii? comunicacionep que 
el mismo Ocbuii y el sargento mayor Alonso dirigieron ni virey se ha
llan en el Archivo General de la N a c i ó n (lomo CA'l lI del ramo de His-
lorio). Véu.= e la Colección de documentos de 3. E . H e r n á n d e z D á v a 
los, lomo I I , [ lágs. G4 y siguientes. L a ex] c s i c i ó n dirigida por Ochoa 
al virey fué redactado por el escribano don Juan Fernando D o m í n g u e z . 
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señora ha conducido á los depravados fines que he 
anunciado y no tiene empacho á concunir en junta que 
forman los malévolos.» 

Otra denuncia hecha el día 13 de setiembre ante el 
cura y juez eclesiástico, doctor don líafael Gil de León, 
vino á precipitar los acontecimientos. Alamán dice que 
el denunciante fué un español llamado Francisco Hueras, 
aunque en una nota puesta al calce de este nombre 
manifiesta que por otros informes tiene entendido que 
fué otro. E l doctor Mora ' afirma y don Carlos María 
de Bustamante insinúa que fué el canónigo de Yalladolid 
Iturriaga, quien bailándose en Querétaro y liabiendo 
enfermado gravemente, reveló á su confesor el secreto 
de que era depositario, y éste corrió á manifestarlo todo 

al comandante de brigada don Ignacio García Eebollo. 
Pero sin poder precisarse el nonibi'e de este delator lo 
cierto es que informó al ductor Gil de León de una 
conspiración que debía estallar dentro de pocas iioras, 
siendo su primer acto el degüello de todos los españoles; 
que las armas de los conjurados estaban depositadas en 
las casas de Epigmenio González y de un tal Sániano; 
que el corregidor Domínguez tenia participio activísimo 
en la trama, y (jue de todo babia avisado ya al coronel 
comandante de la brigada don Ignacio García Eebollo. 

E l doctor Gil de León, acérrimo enemigo de la 
independencia, pero que de antiguo estaba ligado con el 
corregidor por los lazos de estrecha amistad, acudió 
presuroso y attigido á la casa de éste instruyéndole de 

Vi.stu de Q u e r é l u r o , desde el convento de la C r u z 

la denuncia que acababa de hacérsele. No podía, en 
efecto, darse situación más difícil y espinosa que la del 
distinguido magistrado en aquellos momentos. Sus debe
res oficiales le obligaban á dictar activas providencias 
contra sus mismos correligionarios, y de no hacerlo así, 
él mismo robustecía lo que todas las denuncias consigna
ban, esto es, que la primera autoridad civil de (jluerétaro 
tavorecia secretamente á los conspiradores. Por otra 
parte, la autoridad militar, como le liabia informado su 
amigo el doctor Gil de León, ya babia recibido también 
la denuncia, y era lo probable que Eebollo empezase 
por reducir á prisión al alto magistrado á quien se 
acusaba de comidicidad con los conjurados. Decidióse el 
corregidor á prender á Epigmenio González y á catear 
su casa, pues en la última denuncia se indicaba estar 

' México y sus revoluciones, por J . M . L . Mora, tomo ) V , 
pág.17. 

allí el acopio de armas y pertrechos; qni/.ás se prometía 
el corregidor acallar con esta medida las denuncias y 
dar tiempo de stilvarse á la gran mayoria de los conju
rados, cuando lo más cnerdo hubiera sido prevenir á 
González, por trasmano, que huyese. Pero antes de 
proceder á esa aprehensión anunció á su esposa, doña 
María Josefa Ortiz, el partido que bahía adoptado eu 
vista de las circunstancias, y temeroso del nuevo com
promiso en que pudiera colocarle el impetuoso carácter 
de aquella ilustre y esforzada dama, al salir de casa 
cerró la puerta del zaguán, llevándose consigo la llave. 
Acto continuo fué en busca del escribano don Juan 
Fernando Domínguez, relacionado con el partido europeo, 
y de quien deseaba saber lo que se hubiese trascendido, 
tanto respecto de la conjuración como del participio que 
en ella tenía efectivamente y que las denuncias, una 
tras otra, le atribuían insistentes. Eran las once de la 
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noche cuando llegó á hablarle y después de referirse á 
la denuncia que babia recibido el doctor Gi l , callando, 
sin embargo, el cargo de complicidad que en su contra 
se bacía, pidióle consejo sobre la resolución que fuera 
conveniente adoptar. Pero el escribano Domínguez, que 
había redactado tres dias antes la comunicación dirigida 
por el alcalde Ocboa al nuevo virey Venegas participán
dole la existencia de una junta de conspiradores; que 
con su propia mano babia escrito el párrafo de esa 
misma comunicación en que se acusaba de complicidad 
al corregidor, y que tenia la creencia de que éste real
mente era culpable, fingió no creer nada para inspirar 
confianza al magistrado; pero insistió el corregidor en 
la importancia del asunto, y de nuevo le estrechó á 
darle consejo. Propúsole entonces el escribano que pro
cediese desde luego al cateo de la casa de Epigmenio 
González, pidiendo para ello la tropa que juzgase nece
saria al comandante de la brigada don Ignacio García 
Rebollo. 

Esto era precisamente lo que el corregidor tenía 
resuelto. Dirigióse, pues, á la casa de González acom
pañado del escribano Domínguez y de veinte soldados 
que le dió el comandante de la brigada, mientras que 
éste , á la cabeza de otros veinte, marchó á catear la 
casa de Sámano. L a compañía del escribano frustró el 
plan que de seguro se había propuesto desarrollar el 
corregidor para salir de la angustiosa situación en que 
se bailaba colocado. Al llegar á la casa de González 
ordenó que se llamase fuertemente á la puerta, pro
curando asi á aquél la oportunidad de evadirse por las 
casas contiguas; pero el malicioso escribano observó que 
antes de llamar era conveniente que se situase parte de 
la tropa en las azoteas vecinas, y como el corregidor 
estaba condenado á no inspirar sospechas, so pena de 
perderse él y sus amigos, dispúsolo asi, y luego entró 
en la casa seguido de su tropa. Como á primera vista 
nada alarmante se ofrecía, disponíase ya el corregidor á 
dar por terminado el cateo; pero su acompañante insistió 
en que se recorriera escrupulosamente toda la habitación, 
descubriéndose en dos de sus piezas gran cantidad de 
cartuchos, municiones y cabos para lanzas. Preciso fué 
entonces al corregidor prender á Epigmenio González, 
al hermano de és te , y-á los demás habitantes de la casa, 
que quedó guardada por los soldados. 

«Mientras el corregidor, dice Alamán, á quien 
bemos seguido en esta parte de su historia por haberla 
escrito teniendo á la vista interesantes documentos que 
han desaparecido, mientras el corregidor estaba ejecu
tando la prisión de Epigmenio, su esposa, persuadida 
del riesgo que la conspiración corría de frustrarse y 
todos los comprometidos en ella de ser aprehendidos, si 
no se tomaban prontas y eficaces medidas, trató de dar 
inmediatamente aviso á Allende del punto á que habían 
venido las cosas. L a recámara de su habitación caía 
sobre la vivienda del alcaide de la cárcel, la que, como 

en casi todas las capitales de provincia, estaba en los 
bajos de la casa de gobierno. Llamábase el alcaide 
Ignacio Pérez , y era uno de los más activos agentes de 
la conjuración. L a seña convenida entre él y la corregi
dora, para comunicarse en cualquier caso imprevisto, era 
la de tres golpes con el pié sobre el techo del cuarto 
del alcaide: diéronse en esta critica circunstancia, y 
como que el corregidor babia dejado cerrada la puerta 
del zaguán, á través de ésta impuso la corregidora á 
Pérez de las ocurrencias de aquella noche, y le previno 
buscase persona de confianza que fuese con toda diligen
cia á instruir á Allende de todo. E l empeñoso Pérez 
no quiso confiar á otro encargo tan delicado; el mismo 
se puso en camino, y no habiendo encontrado á Allende 
en San Miguel, adonde llegó al amanecer del dia 16, 
buscó á Aldama, á quien dió cuenta del objeto de su 
venida P» Este oportuno aviso, como pronto veremos, 
dió por resultado la proclamación de la independencia. 
E l nombre ilustre de doña Josefa Ortiz de Domínguez, 
de la generosa matrona que en aquellos momentos de 
angustioso aturdimiento se olvida del peligro que á ella 
y á los suyos amenaza y sólo atiende á la conservación 
de los que cree capaces de libertar á la patria, queda 
unida desde entonces á los nombres gloriosos de nuestros 
béroes. 

Entretanto que el patriota emisario de la señora 
Ortiz marchaba presuroso con dirección á San Miguel el 
Grande en cumplimiento de su comisión, el corregidor, 
en la mañana del dia 14, tomaba las primeras declara
ciones á los hermanos González y á los demás individuos 
que en la casa de estos fueron aprehendidos la noche 
anterior. Lejos de mostrarse activo en esta tarea, 
suspendió las declaraciones para continuar recibiéndolas 
en la tarde de ese mismo dia; llegada la noche ordenó 
que se procediese á nuevo examen de los pertrechos 
bailados en la casa de González, á lo que se opuso el 
escribano Domínguez manifestando los peligros que 
pudieran ocurrir al inspeccionar con luz artificial un 
sitio en que había abundancia de pólvora. L a lentitud 
de los procedimientos del corregidor era calculada y se 
enderezaba á preparar la salvación, primero, de los 
presos, y luego, de los demás conspiradores diseminados 
en la misma ciudad de Querétaro, en San Miguel el 
Grande y en Dolores. Pero ya se ejercía sobre él severa 
vigilancia, ya su conducta revelaba suficientemente la 
complicidad que le unía con los conjurados, y pocas 
horas faltaban para que descendiese de su puesto 
para ser arrojado á las prisiones, confundiéndose con 
los reos que la víspera babia empezado á juzgar como 
magistrado. 

L a corregidora, por su parte, llena de denuedo en 
aquellas difíciles circunstancias, mandó avisar al capitán 
Arias de todo lo que ocurría, pues ignoraba la denuncia 

' A L A M Á N . — í í i s í o / í a de México, tomo I , l ib. I I , capitulo I , 
p á g . 368. 
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que éste mismo individuo habia beolio de la conspiración, 
y lo exhortaba á apresurar el movimiento concertado 
como único medio de salvar á los comprometidos; pero 
Arias contestó destempladamente que, harto expuesto se 
bailaba ya por haberse fiado de personas que, no lo 
merecían, y que respecto del partido que él debiera 
adoptar ya habia resuelto hacer lo que creía más conve
niente, y acto continuo fué á denunciar al alcalde Ocboa 
el recado que de la corregidora acababa de recibir, 
manifestándole también que todo cuanto el corregidor 
había practicado, desde que los González fueron redu
cidos á prisión, no era más que apariencia falaz, pero 
que los trabajos á favor de im movimiento revolucionario 
continuaban con creciente actividad. 

Cesó entonces la vacilación del alcalde Ocboa, y 
puesto de acuerdo con Arias, dispuso la aprehensión de 
éste mismo, que cuidó de poner en los bolsillos de su 
casaca una carta de Hidalgo á Allende y una de éste 
á Arias, que ya había pre.seiitado al hacer su primera 
denuncia. L a comedia convenida entre el alcalde Ocboa 
y el capitán Arias fué hábilmente representada: aprehen
dióse á este último á las nueve de la nnclie del día 1.6, 
haciéndole salir de la casa del rico español don .Tnan 
Lozada, y conduciéndole á la hospedería del convento 
de la Cruz. Los papeles que consigo llevaba fueron á 
dar, como era natural, á manos de sus aprebensores. 
En la carta de Hidalgo decía éste que el plan se había 
(le proclamar, lo más tarde, el 1." de octubre, y Allende 
persuadía en la suya á .Arias que no tuviese cuidado 
porque algunos se hubieran arrepentido, pues contando 
con sus amigos de (jnerétaro y poniéndose al frente de 
los suyos, estaba seguro de hacerse dueño de la ciudad. 
Interrogóse á Arias por qué conducto habia i-ecibido 
aquellas cartas y quiénes eran los amigos á que aludía 
Allende; contestó á lo primero, que se las habia entre
gado don Antonio Tél lez , y en cuanto á lo segundo, 
después de una fingida vacilación, declaró que eran el 
corregidor, la esposa de éste y todos los demás indi
viduos que concurrían á las juntas revolucionarias. 
La farsa estaba terminada, y e! alcalde Ochoa, fneite 
con la declaración que acababa de recibir, pudo ya 
lirnceder contra su superior, librando mandamientos de 
prisión contra los comprometidos y pidiendo auxilio al 
comandante de brigada Garcia Rebollo, (inien puso á su 
disposición la fuerza necesaria }• envió orden, por con
ducto del teniente Cabrera, al mayoi- del regimiento de 
la iieina, Camúñez, residente en San Miguel, para que 
arrestase desde luego á Allende y Aldama, orden que 
no pudo ser cumplida porque lo impidieron los sucesos 
que, vamos á referir L 

A las dos de la mañana del dia 1G estaban redu
cidos á prisión el corregidor don Aligue] Domínguez, su 
esposa y los demás conjurados, residentes en (jueré-

1 AL.^MÁN. - / / / s í o r / í i f/e A/ea:(V,'o, tomo 1, lib I I , f s p I . p á g i 
nas 36.5 y siguientes. 

taro E l primero fué llevado al convento de la Cruz, 
la segunda al de Santa Clara y los otros presos á los 
del Carmen y San PTancisco 

Descubierta la conjuración y presos en Querétaro 
muchos (le sus afiliados, veamos ahora lo que sucedía 
en Guanajuato y Dolores. 

E l 1,3 de setiembre, es decir, el mismo dia en que 
la denuncia hecha en (juerétaro al cura don Rafael Gil 
de León precipitaba los acontecimientos que liemos 
referido, en Guanajuato, el tambor mayor Ignacio Garrido, 
aconsejado por un don Jlariano Tercero con quien con
sultó, daba cuenta de su reciente entrevista con Hidalgo 

' Curta de don Joaquín Quinfanu, que pe halla original en el 
Archivo Niieional, tomo C V I I I , del ramo de Hiploria. 

' E l virey Venegas a p r o b ó todo lo hecho en Q n e r é l a r o por 
Oehoa, y c o m i s i o n ó al alcalde de corte don Juan Collado para con
tinuar las cousas l'ormadas ó los conspiradores. A c o m p a ñ a r o n ol 
nlcolde de corte don José Mor ía Moya y don Antonio A c u ñ a , el 
primero con cal idad de escribano, y el segundo con In de ministro 
ejecutor. Consta de una c o m u n i e a e i ó n que se halla en el Areliivo 
general de la N n e i ó n , {tomo C V I I I , del ramo de Historia), dirigida 
por Uchou ú Venegas con fecha de 25 de setiembre de ISIO, que el 
primero e n t r e g ó á Collado las aetuaeiones, y que de acuerdo ambos 
tuvieron por conveniente poner en libertad al corregidor D o m í n 
guez. 

Con motivo de los [irisiones ordenadas por Oehoa en Querétaro 
a ñ a d e A l a m á n , (tomo I , lib I I , cup. I , p á g s 371 y 372): « D i e e s e q u e 
habiendo consultado el virey Venegas sobre lo ocurrido en Q u e r é 
taro con el regente de lo Audiere ia don Guil lermo Aguirre, i-omo se 
le hnbia prevenido en Cádiz lo hiciese en todas materias, aquel 
magistrado c r e y ó que ron esta provideuein bastar ía , engai l j ímlose 
acaso por la fncilidítd ronque habia sido rejirimido el primer 
intento de independencia con só lo lu pr i s ión <le Iturrignrnv, ó por el 
bajo concepto que tenia del c a r á c t e r de los mexicanos, lo que hizo 
desechar el m á s prudente consejo del coronel don Miguel de 
E m p u r a n , quien prupuso ul virey marchar inmediutamenle ú Q u e r é 
taro con su regimiento de dragones de M é x i c o : eslu sola tuerza 
hubiera q u i z á s huslado ]»ora ahogar !n i n surrecc i ón en su princifiio. 
Desde entonces no parece que Venegos confiase mucho en la op in ión 
y consejos de .•\guirre, siendo esta la últintu vez que figuró en lo 
l iul í t ico habiendo muerto poco d e s p u é s , á lo que no c o n t r i b u y ó (lOco 
el ver el progreso de la r e v o l u c i ó n , que tanto e m p e ñ o íiaijía tenido 
en evitar. E n Q u e r é t a r o en las primeras dcclariiciones que se toma
ron lí los reos, todos estuvieron negativos, ú e x c e p c i ó n del licenciado 
Parra que p i d i ó papel pura formar npiiutes: Téllez. en el coreo con 
Arias se Ungió loco, hiicieiido que tocaba el piano y no contestando 
nuda acorde: al corregidor no se le t o m ó d e c l a r a c i ó n , pero si se le 
liizo abriese los cortas que hobian venido pura él por el rorreo, ante 
el regidor don Antonio de la Cárcova y ni retirarse é s t e , dió el 
corregidor ocultamente un popel p e q u e ñ o a! eseriluino de cabildo 
don Pedro Pablo Galliirdo. que hiibiu uctiiudo en la diligencia, para 
que lo entregurii ó su mujer, el cual |ircsentiido li és ta y abierto por 
la hija mayor del corregidor, se v ió que lo preven ía que si le tomaban 
d e c U r u c i ó i i , no confesase nuda: en este estado se biillalnin las 
causas, cutindo l l egó li Q u e r é t a r o el ooiiiisionado Collado » 

Agregaremos algunas palabrus niús para dar t érmino i'i esta 
materia E l corregidor, como se bu dicho antes, fué [iiiesto en libertiid 
¡lor el aleiilde de corte Colindo, y poco d e s p u é s fué rejiucsto en su 
empleo; medida pnliticu que begiin pnrece, fué uconsejndu ii Vene-
gas por los miembros de la Audiei icin. 1.a ilustre doña Josefa Ortiz 
s a l i ó de su rrisiém para ser de nuevo perseguida por el virey Ciilleju 
cinco ó seis a ñ o s ni.ás tarde Uno de los primeros á quienes se d ió 
libertad fué el e a p i t á n A r i a s , « t a n t o porque su prisión Iialiíu sido 
tingida, dice Alumiin, ciiunto porque logró iiersundir li Colindo que 
por su influjo eon el cura Hidiilgo hiirin que cesase el moviiiiiento 
c o m e n z a d o - » Apenas libre, m a r c h ó á unirse con llidnlgo en t elati i , 
y obtuvo un ¡lueato eleviiflo en el e j érc i to independrente, uunque 
siempre fué visto con des.confianzn por sus c o m p n ñ c r o s . Pos denitís 
presos fueron t a m b i é n e.xcnreeindos con e x c e p c i ó n de los hermanos 
Conziilez, quienes se comfdiciiron en una nuevu c o n s p i r a c i ó n , que 
descubierta, fueron condeniidos n lu peiin ciipitnl, conmutiidii en 
destierro á las islas Kilipinos. Al l i m u r i ó Emeterio Gorizátez , v su 
liermnno Epigmenio regresó á M é x i c o d e s p u é s do euiisiiiiiiidu lu 
I ndependeneiu, siendo premiado ¡ l O r el gtdiieruo con el grado de 
eori i í indante y una pens i ón de cien pesos meiisuiiles. E l aleiibte de 
corle Colindo que se m a n e j ó en todo este proceso eon grun prudencia 
y á n i n i o clemente, s i g u i ó fiiiicionnndo en .México. 
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al capitán de su batallón don Francisco Bustamante, 
quién la refirió al mayor del mismo cuerpo don Diego 
Berzabal, el cual dió parte de todo ello al intendente 
don Juan Antonio Riaño. Garrido confirmó ante este 
elevado funcionario su primera denuncia y además, 
entregó setenta pesos que el cura babia puesto en sus 
manos para seducir á los soldados del regimiento provin
cial de Guanajuato. Después de terminadas estas pidme-
ras diligencias, y probablemente en la mañana del 
dia 1.5, Riaño dió orden al subdelegado de San Miguel 
don Pedro Bellojín, para que poniéndose de acuerdo con 
la autoridad militar redujese á prisión á los capitanes 
don Ignacio Allende y don Juan Aldama, y comisionó al 

español don Francisco Triarte, antiguo administrador de 
la mina de Rayas y dueño de una finca llamada San 
Juan de Jos Llanos, á inmediaciones de Dolores, para 
que observara al cura Hidalgo, aprebendiéndole en caso 
necesario. 

Ese mismo día 13, tan fecundo en acontecimientos, 
el cura de Dolores tuvo vagas noticias de que Allende 
estaba delatado Envióle á llamar con premura, y en 
efecto, el bravo capitán, que apenas recibió el aviso 
comprendió que algo muy grave tenia que comunicarle 
el jefe de la conspiración, salió de San Miguel inmedia
tamente y llegó á la casa de Hidalgo á las nueve de la 
noche del 14. Alamán afirma que Allende, enterado por 

r 

Acueducto de Q u e r é t a r o , construido á expensas del m a r q u é s del V i l l a r del Agui la 

un aviso que recibió de Guanajuato, de la orden enviada 
por Riaño al subdelegado Bellojín para reducir á prisión 
á él y á Aldama, salió al camino é interceptó esa 
orden Liceaga, en sus Adiciones y rcrlijicaxiones 
asienta á su vez que Allende no marchó á Dolores el 14, 
porque en la mañana del I."), según varios testigos 
presenciales que vivían todavía en 1869, estuvo man
dando en San Aliguel la tropa que hacía una salva en la 
función conque se solemnizaba la octava de Nuestra 
Señora de Loreto. Ambas afirmaciones carecen de funda-

I A L A M . I N . — Historia de México, lomo I , lib. 11, cnp I , p ó g . 303. 
Este mismo autor dice que Allende, recibido el oviso de GiiJtnnjuüto 
de haber sido delat-oda la c o n s p i r a c i ó n por Garrido, dejó con un 
ligero pretexto la partida de mal i l la en que se e n i r e l e n í a en casa del 
mayor de su cuerpo C a m ú ñ e z , y salió al cainino d interceptar la 
orden para su prisión, siguiendo luego ocullamente y en toda 
diligencia ó Dolores ó informar n Hidalgo de lo que o c u r r í a . 
Y a hemos demostrado que todo esto es una i n v e n c i ó n destruida por 
los hechos. 

mentó, pues la de Alamán queda destruida con el beclio 
de que la orden comunicada á Bellojín fué encontrada 
en la oficina de correos de San Miguel cuando los inde
pendientes entraron en esa villa el 16 en la noche, y la 
de Liceaga contradice por completo la de Hidalgo en su 
declaración respectiva. Ni Hidalgo ni Allende tenían 
conocimiento de lo que habia ocurrido en Querétaro, ni 
de la delación de Garrido ante el intendente Riaño; 
ignoraban, en consecuencia, que tanto de esa ciudad 
como de la de Guanajuato habían salido ya las órdenes 
para sn aprehensión; pero esos vagos rumores que 
preceden á los grandes acontecimientos y que diríase 
que son llevados en alas del viento, llegaron á oidos de 
Hidalgo, determinándole, como hemos visto, á llamar á su 
compañero; y esas mismas noticias informes continuaron 

' D e c l a r a c i ó n de Hidnlgo. [Colección de documentos de J. E. 
H e r n á n d e z Dávnlop , tomo I , ptig. 9). 
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recibiendo ambos durante todo el dia 15 y parte de esa 
noche. Nada, en efecto, resolvieron en ese tiempo los 
dos ilustres caudillos porque la más elemental prudencia 
parecia aconsejar que nada se aventurase antes de 
recibir noticias exactas de lo que estaba ocurriendo. 
Pero entretanto, el emisario de la corregidora había 
devorado la distancia que separa á Querétaro de San 
Miguel, adonde entraba apresurado y polvoriento á los 
primeros albores del día 15. Echóse á buscar el diligente 
Pérez al capitán Allende, pero informado, después de 
inútiles pesquisas, de que éste había salido de la pobla
ción el día anterior, corrió al alojamiento de Aldama y le 
dió cuenta de lo que había sucedido en Querétaro la 
noche del 13, y de las recomendaciones que por su 
conducto hacía la corregidora á los conspiradores de 
San Miguel. Oír al emisario, preparar violentamente su 
partida y salir á galope, acompañado de Pérez, por el 
camino que á Dolores conduce, fué asunto de poco tiempo 
para Aldama quien comprendía que de un momento á 
otro sus amigos y él podían verse presos y á disposición 
de las autoridades. Eran las dos de la mañana del 
dia 16 cuando llegó al curato de Dolores, é inmediata
mente impuso á sus dos amigos de los graves sucesos de 
Querétaro y del inminente riesgo en que todos ellos se 
encontraban. 

Antes de la llegada de Aldama, en las primeras 
horas de la noche del 15, Hidalgo, siguiendo su costum
bre, y quizás esta vez con la intención de saber algo 
de lo que en tanto grado le interesaba, fué á la casa 
del subdelegado de Dolores don Nicolás Fernández del 
Rincón, adonde pasó largo rato en unión de los vecinos 
más notables del pueblo. Jugó su acostumbrada partida de 
malilla con doña Teresa Cumplido, esposa del subdele
gado, y con doña Encarnación Correa, que lo era del 
colector de diezmos de aquella jurisdicción don Ignacio 
Diez Cortina, recientemente llegado á Dolores, y que 
vivía en la misma casa del subdelegado: á las diez 

interrumpió su juego porque recibió aviso de que una 
persona deseaba hablarle á solas en el zaguán de la 
casa; volvió á poco rato y continuó jugando basta las 
once, hora á que casi siempre se retiraba, y al hacerlo 
pidió al colector Cortina que le prestase doscientos pesos, 
los que le fueron entregados por la señora de éste en 
la pieza en que se guardaba el dinero del diezmo L 

Hacía ya algunas horas que Hidalgo y Allende 
reposaban en dos distintos cuartos de la casa cural, 
cuando llegó Aldama, como acabamos de decir, á las 
dos de la mañana del dia 16. Entró desde luego en el 
cuarto en que estaba Allende y después de referirle 
brevemente el objeto de su intempestiva venida, pasaron 
ambos al aposento de Hidalgo, á quien informaron de los 
funestos sucesos de Querétaro. E l cura de Dolores, que 
abarcó en un momento toda la extensión del peligro, se 

* A L A M Á N . — Historia de México, tomo I , l ib. 11, cap. I , p á g i 
nas 373 y 374. 

levantó violentamente del lecho y en tanto que Aldama 
tomaba el chocolate que le mandó servir, encarándose 
con Allende le preguntó qué era lo que en su concepto 
debía hacerse, á lo que el interpelado contestó que seria 
conveniente citar á Abasólo y á los demás individuos 
que se habían comprometido solemnemente á combatir 
por la causa de la independencia; que se les diese cono
cimiento de lo que pasaba; que se eligiesen de entre 
ellos tantas personas cuantas eran las ciudades y villas 
conque se estaba en relación, y que cada comisionado, 
marchando desde luego y por caminos excusados al 
lugar de su destino respectivo, se pusiera de acuerdo 
con el jefe de la junta establecida en él y se diera á 
todo trance la voz de independencia. Pero Hidalgo opinó 
porque el movimiento debía ser más rápido, pues que 
cuando los comisionados que Allende proponia llegaran 
á las poblaciones en que se hablan preparado trabajos 
revolucionarios, las personas comprometidas estarían ya 
sobrecogidas de temor por las prisiones de Querétaro y 
faltas de valor para afrontar los peligros de la revolu
ción , sin contar la mayor vigilancia que desplegaría el 
gobierno después de los sucesos mismos de aquella 
ciudad L Allende no pudo menos que rendirse á la 
fuerza de tales razones, y así lo manifestó diciendo con 
voz fuerte y un tanto alterada:—Pues bien, señor cura, 
echémosles el lazo, seguros de que ningún poder humano 
podrá qu i társe l e s .—Si , exclamó Hidalgo con entero 
acento, lo lie pensado lien, y veo que estamos per
didos y que lio queda más recurso que ir á coger 
gachupines. Entonces Aldama le di jo:—Señor, ¿qué 
va usted á hacer? por amor de Dios, vea usted lo que 
hace - . — Estas y las palabras que ya hablan pronun
ciado Hidalgo y Allende las oyeron también don Mariano 
Hidalgo, hermano de don Miguel, don José Santos Villa, 
el padre Balleza, otros ocho hombres armados, sirvientes 
de Hidalgo casi todos, y un vecino de Dolores llamado 
Martínez, á quienes el cura había mandado que entrasen 
en su cuarto apenas hubieron acabado de participarle 
Allende y Aldama las nuevas de que fué portador el 
segundo. 

Resuelto ya á proclamar la independencia. Hidalgo 
no respondió á la tímida insinuación de Aldama. E n estos 
momentos entró el cochero del cura diciendo que Herrera, 
un individuo á quien aquél babia mandado llamar, se 
excusaba de asistir pretextando enfermedad. Airado 
entonces Hidalgo ordenó á dos de los hombres armados 
que alli estaban que fueran por é l , conduciéndole de 
grado ó por fuerza, cuyo mandato fué obedecido en el 
acto y á poco aparecieron los ejecutores de él con 
Herrera .̂ Levantáronse todos precedidos de Hidalgo, 

' Aclaraciones y rectijicnciones á la Historia de México por 
Alamán, epcritas por don José María de Liceaga , p á g s . 51 y 52. 

' D e c l a r a c i ó n de .Aldama. [Colección de documentos de J . E . 
H e r n á n d e z D á v a l o s , tomo 1, p á g 64). 

' D e c l a r a c i ó n de .Aldama (Coleeción de documentos de J . E . 
H e r n á n d e z Dá.valos . tomo l , p á g 64). 
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de Allende y de Aldama, salieron del curato protegidos 
por las últimas sombras de la nocbe, que no tardar ían en 
disiparse, y se dirigieron desde luego á la cárcel para 
dar libertad á los presos y engrosar con ellos el peque
ñísimo grupo de los insurrectos, baciendo que el alcaide 
mismo, después de alguna resistencia, abriese la puerta 
de la prisión. Armados los presos con las lanzas que 
repart ió Hidalgo entre ellos, la fuerza reunida en 
aquellos momentos ascendió á ochenta hombres que 
acabaron de armarse con las espadas del regimiento de 
la Reina depositadas en el cuartel de Dolores y cuj-a 
puerta franqueó el sargento Mart ínez, quien también 
reunió algunos soldados del mismo cuerpo. Allende y 
Aldama se dirigieron á la casa del subdelegado Rincón 
y le prendieron, lo mismo que al colector de diezmos 
Cortina, que como bemos dicho, se hospedaba en la 
habitación del subdelegado. A continuación, los insu
rrectos todos se ocuparon en aprehender á los españoles 
avecindados en el pueblo, lo que hicieron sin estrépi to, 
y sin hallar resistencia en ninguno de ellos, pues no 
teniendo noticia del movimiento que acababa de efec
tuarse , no tuvieron tiempo de apercibirse y fueron 
fácilmente sorprendidos en sus casas. Solamente el 
español Larriuna recibió una herida grave al ser apre
sado, herida que le infirió un tal Exija en venganza de 
que por cansa ó queja del primero liabía estado poco 
antes en la cárcel L 

' I .oB e s p a ñ o l e s sprohendidos en Dolores fueron diez y nueve, 
s egún don José Maria Liceagu, quien oonsigna en su obra los 
nomlires de los siguientes: Don Ignoeio Diez Cortina, don Francisco 
Santelices, don J o s é Antonio Lnrrinuo, don Torihio Casi l las , don 
Francisco Irigoyen, don Manuel Ledesa, don Joaqu ín Ledesa, don 
Mariano Alejandro Matanco, don Juan Rustamnnte, don Mariano 
Gót ico , don Juan I.ecnnda . don Ruenavenlura Gi l de Ar ive l eño y el 
pre sb í t ero don Francisco Bustumante, s a c r i s t á n mayor de la parro
quia . (Adiciones y rectificaciones, p á g s . 55 y 56). 

Aldama en su d e c l a r a c i ó n dijo terminantemente que no se 
verijtcó en Dolores saq neo de tienda alguna. ( V é a s e esta d e c l a r a c i ó n 
en la Colección de documentos de J . E . H e r n á n d e z Dáva los , tomo 1, 
p á g . 60, columna 2 ' , linea 35). Hidalgo, en la parte relativa de su 
d e c l a r a c i ó n dijo que; puestos en la cárcel los europeos, cerradas los 
tiendas de unos, dejnilas otras á cargo de ¡os cajeros criollos ó de 
sus familias, y ciñiéndose a su partido los indios, etc., etc. (Colec
ción de documentos, tomo 1, pág . 9. columna 2 linea 25), sin añad ir 
nada acerca de saqueo ni robos. Don José Maria de Liceaga, que lan 
solicito en descubrir la verdad se ha mostrado en su obra, varias 
veces citada, y que en la é p o c a de la p r o c l a m a c i ó n de la indepen
dencia vivía en Guanajuoto, tampoco dice nada del supuesto saqueo. 

Reservado estaba tan s ó l o al historiador A l a m á n arrojnr esta 
moncha á la memoria de los primeros caudillos de la independencia 
de M é x i c o . El pueblo, puesta ya en conmoción, dice en la parte 
relativa de su obra, corría d saquear las casas de los españoles y á 
conducirles d la cárcel, y unos hombres que pocas horas antes 
hablan estado en la misma sala de dicersión con su cura, d quien 
trataban con intimidad y con quien muchos tenían las relaciones 
de compadrazgo, tan romunes en los pueblos con el párroco, se 
ocian por orden de éste prícados de su libertad, despojados de sus 
bienes, y arrancados del seno de sus familias, para ser conducidos 
á la prisión de donde acababan de salir los criminales. Y este 
mismo autor, sin embargo, ni hablar de lo pris ión de Iturrigaray 
en 1808. dice lo siguiente: « N o ¡ luede dudarse que hubiese algéin 
desmán entre tantas ¡ l e r sonas , sin m á s respeto que el que i m p o n í a 
en el momento un jefe de la r e v o l u c i ó n , y en el Archivo General 
existen las sumarias que se formaron por la Audiencia para aver i 
guar el paradero de algunas cosas exiraonlinarias, m á s bien por 
los mismos criados y dependientes de la ra.sa que por los conjurados; 
pero tampoco hay duda en que hubo mucha exageración en lo que 
sobre esto se dijo por los amigos de I turr iguroy .» De intento hemos 
copiado los dos párrafos anteriores pora que se juzgue del apasio--

Eran las cinc» de la mañana del memorable 16 de 
setiembre de 1810, cuando Hidalgo, á la cabeza del JA 
considerable grupo de insurrectos, desembocó en el atrio 
de la iglesia. 

E l sol teñía vigorosamente la región oriental y sus 
primeros reflejos doraban las enhiestas cimas de las 
torres de Dolores; repicaban alegremente las campanas 
de la parroquia llamando á la misa del domingo, recurso 
que tuvo presente Hidalgo para convocar á sns feligreses, 
y una muchedumbre que del pueblo mismo y de las 
rancher ías inmediatas había acudido por ese motivo, 
ocupaba gran parte del atrio. E l cura arengó entonces 
á la multi tud diciendo que el movimiento que acababa 
de estallar tenía por objeto derribar el mal gobierno, 
quitando del poder á los españoles que trataban de 
entregar el reino á los franceses; que con la ayuda de 
todos los mexicanos la opresión vendría por t ierra; que 
en lo de adelante no pagarían ningún tributo, y que á 
todo el que se alistase en sus filas llevando consigo 
armas y caballo pagar ía él un peso diario, y la mitad 
al que se presentara á pié Muchos de los que allí 
estaban se apresuraron á confundirse con los insurrectos, 
y de aquella compacta miicliedumbre salieron robustos 
los gritos de ¡Vira la hulependencia.' ¡rita la 
América! ¡nuiera el gohiernol que fueron el preludio 
de los que mi l y mil veces atronarían los campos de 
batalla durante once años de pavorosa contienda. 

Así se proclamó la independencia de México Los 

naHo, y por ende injusto crilerio de A l a m á n al tratar de los hombres 
de la independenria. Los e s p a ñ o l e s que a c o m p a ñ a r o n á Yermo en su 
.asalto al palacio vireinal no deben, en su concepto, ser sospechados 
de robo, y lo que dijo sobre esto debe admitirse como exageración 
de los amigos de Iturrigaray. Pero los que proclamaron la indepen
dencia , si eran capaces de los mayores e.xcesos en op in ión de 
A l a m á n , y á pesar de que cita con frecuencia en su obra la? decla
raciones de Hidalgo y de A ldama , y no obstante que en la de este 
ú l t imo está expresa y terminantemente negado el soqueo de Dolo
res, no vacila en inventarlo con el p r o p ó s i t o d a ñ a d o de manchar 
con la nota de robo los primeros pasos de la causa de la indepen
dencia. 

Respecto del hecho de haber puesto en libertad á los pre.sos de 
la cárce l de Dolores, Hidalgo ha sido el blanco de rudos cargos por 
parte de los escritores del partido conservador. Los presos que se 
hallaban en dicha cárce l eran solamente culpables de faltas de poli
c ía , pues los reos de c r í m e n e s y delitos de importancia eran enviados 
á las ciudades por la mayor seguridad que hab ía en sus cárce les y 
presidios. Por lo d e m á s debe tenerse presente la s i t u a c i ó n excep
cional en que se hal laba colocado Hidalgo la noche del 15 de seliem-
bre. Descubierta la c o n s p i r a c i ó n que tenia por objeto proclomar la 
independencia el 1 ° de octubre p r ó x i m o , aprehendidos en Querétaro 
los conjurados en su gran m a y o r í a , y sintiendo que se iba á desjilo-
mor sobre su cabeza todo el rigor de! gobierno vireinal , el esforzado 
cura do Dolores tuvo que apresurar el movimiento para salvarse y 
para salvar con él la grande idea de la independencia. Si hubiera 
vacilado un momento, si con aquellos presos no hubiese engrosado 
el p e q u e ñ o grupo de insurrectos reunidos en el curato en las prime
ras horas de! dia 16, los diez y nueve e s p a ñ o l e s avecindndos en 
Dolores, puestos de acuerdo, bastado hab.rían para sofocar en su 
cunu la p r o c l a m a c i ó n de la independencia y entregar á sus autores 
á d i s p o s i c i ó n del goljierno. 

1 D e c l a r a c i ó n de Aldama. (Colección de documentos de J . E . 
H e r n á n d e z D á v a l o s , tomo I , p á g 64). 

' Para escribir este episodio Ion importante de la hisloria 
nacional y que ha sido jiresenlado de tan diversas maneras, hemos 
consultado: Historia de México, por A l a m á n ; Aclaraciones y 
rectificaciones á la Historia, de A lanián, por don José María de 
L i c e a g a ; Cuadro histórico de Bustamante, Biograjia de Hidalgo 
(Hombres ilustres mexicano.»), por Gustovo A. B a z ; México y sus 
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nombres de Hidalgo, de Allende y de los caudillos que 
desde aquel momento se ofrecieron en holocausto por la 
patria, los ha honrado la patria como á los de sus hijos 
más ilustres. Esos nombres han sido invocados por 
México siempre que ha visto amenazada de muerte su 
independencia; en medio de las grandes calamidades 

recoluciones, por J . L . M. Mora; Ensayo histórico de Zava la . 
Diccionario Mexicano de Geografía y Estadística; declaraciones de 
Hidalgo, Allende y Aldama. y Relación de Pedro J . Solelo. testigo 
presencial . 

públicas la memoria de sus primeros héroes ha forta
lecido la fe de los mexicanos en los grandes destinos 
nacionales; y todos los años una fiesta patriótica que se 
celebra en el ámbito anchuroso de la república, desde 
las ciudades opulentas hasta los humildes caseríos 
perdidos en las quiebras de sus montañas, une las 
voluntades en una sola aspiración, acrece el fecundo 
amor á la patria, y mantiene vivo en los pechos de 
todos sus hijos el recuerdo imperecedero del 16 de 
setiembre de 1810. 


